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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELSSRA.FíCOS. 

D E L E X T E R I O R i 

París 26 .—El redactor M. Vitn qae se ocupa en 
el Constilucioml de las cuestiones de Hacienda, di
ce hoy en uno de sus artículos que el Consejo de 
Estado español ha recomendado al ministerio el 
arreglo de toda la deuda, y añade que se trata de 
la unificación da la consolidada, diferida y pasiva, 
á fin de convertirla toda en consolidada. Concluye 
felicitando al Consejo de Estado por sa iniciativa, 
pues ve en este arreglo un plan fecundo para el 
porvenir de España. 

Anuncia la fressedeViena que Austria solicitará 
de Francia que desapruebe la política agresiva del 
Piamonte, apoyándose en los tratados de Zurich 
y Villafranca. 

L a Gaceta de Verona publica un artículo agresivo 
contra Italia, y concluye manifestando desear la 
guerra. Dice que ya que Garibaldi anuncia que en 
Agosto entrará en Viena, se debe ir á cogerle pri
sionero. 

Según varios periódicos, el Sr. Seward ha pa
sado una nota á los plenipotenciarios de España, 
Pranci i é Inglaterra, explicando los motivos que 
impiden al gabinete de Washington asociarse á 
aquellas naciones en su expedición contra Méjico. 

Ñápales 2 6 . —L a banda de Gargano ha sido dis
persada sobro el Fartore; 24 reaccionarios han sido 
muertos. 

L a municipalidad de Torre-Grecco no acepta 
los donativos deFrancisool l y del cardenal Sforza, 
enviados para las víctimas de la erupción del V e 
subio. L a negativa fué firmada por todo el cuerpo 
municipal y por los ciudadanos de la Guardia na
cional de Torre-Grecco. 

Paris 27.—Está muy próximo á celebrarse el tra
tado de comercio entre Francia y el Zollverein. 

E l 3 por 100 queda á 71-15. 

Conslantinopla 2 4 . —E l gran visir se ha encarga
do de la dirección de la Hacienda. 

París 27 (por la tarde).—El emperador ha dicho 
en su discurso de apertura de las Cámaras , que la 
paz se ha consolidado; que en el año últ imo los 
rumores de guerra han sido desmentidos por los 
hechos; que las relaciones con las potencias ex
tranjeras son satisfactorias; que las entrevistas de 
los soberanos han contribuido á afirmar su recípro
ca amistad; que Francia ha reconocido el reino de 
Italia con la intención de conciliar dos causas, cuyo 
antagonismo turba los espíritus y las conciencias; 
que el gobierno mejicano, poco escrupuloso en el 
cumplimiento de sus deberes, ha obligado á F r a n 
cia, España é Inglaterra á reunir sus esfuerzos 
para proteger á los subditos de las tres naciones, 
y reprimir los atentados contra la humanidad, de 
que t í a teatro aquella república; pero que este 
conflicto no altera la confianza en lo porvenir. 

E l resto del discurso del emperador es una larga 
exposición del citado rentístico del imperio. 

•'~ „ . 

CORTES. 

PRESIDENCIA. DEL EXC1I0. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 27 de Enero 
de 1862. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

E l Sena ¡o quedó enterado de una comunicación 
en que el Congreso de señores diputados participa
ba a este cuerpo colegislador, con fecha 15 del 
actual, hitber elevado a la sanción de S. M. el pro
yecto do ley fijando el interés regulador do las 
obligaciones de las empresas concesionarias de 
obras públicas. 

ORDEN DEL DIA. 

Discusión del dictamen relativo al proy xto de ley 
para el gobierno de las provincias. 

Leído el referido dictámen, y abierta discusión 
sobre la totalidad, dijo 

E l señor marqués de MIRAFLORES.—Señores 
senadores, entro en esta cuestión con entero des
embarazo. L a s palabras oposición y minisíeríaíísmo 
son completamente agenas á la cuestión que va á 
ocuparnos, puesto que es una ley de adminis
tración la que se discuto, y esta es una materia 
abierta. 

Yo quiero una centralización fuerte, absoluta, 
que sostenga vigorosamente el principio de auto
ridad y de gobierno en toda la gest ión de los ne
gocios morales y en cuanto pueda contribuir á 
mantener el orden público; pero no quiero el siste
ma de expedientes y trabas que puedan perjudicar 
el buen desarrollo de los interés materiales: esta 
es mi opinión en resümen, en materia de centrali
zación. 

0'ra. enmienda presentaré al art. 9.° L a ley de 
1045 dispuso, con gran previsión, que en ausencia 
y enfermedad del gobernador do la provincia le 
sustituyese el presidente ó vicepresidente de la d i -
puLacion provincial, personas ambas caracteriza-

i KI reconocida respetabilidad; y la comisión 
establece ahora una variante respecto á este pun
to, variante que es en mi juicio grave y perjudi
cial diciendo como dice que al gobernador pueda 
sustituirle su secretario. 

No quiero molestar m á s a l Senado, pues no me 

he propuesto otra cosa sino llamar su atención, 
para que piense que las variaciones que se intro
ducen en la ley de 1845 podrán en buen hora libe
ralizar más la ley, pero no asegurar mayor quietud 
á los pueblos, ni mejor administración á la cosa 
pública. Yo desearía que las variaciones tendiesen 
á desembarazar á la administración local del expe
dienteo que retrasa el desarrollo de sus intereses 
materiales (esa es mi centralización), y deseo tam
bién que el órden público se salve siempre, lo cual 
se consigue con una buena administración. 

E l Sr. S A N T A C R U Z (d& la comisión).—El se
ñor marqués de Miraflores ha honrado á la comi
sión, anunciando varias enmiendas al proyecto que 
se discate. L a comisión podría diferir para el de
bate por artículos el contestar á las impugnaciones 
de S. S.; pero es muy respetable el señor marqués 
de Miraflores, para que lo dilate ni un solo mo
mento. 

Ha indicado también S. S. el inconveniente de 
que los consejos de provincia resuelvan las cues
tiones que ocurran entre ayuntamientos y diputa
ciones (por ejemplo, sobre tributos), siendo las di
putaciones las que hacen el reparto; pero aquí ha 
padecido una equivocación: sobre el reparto de 
contribuciones no tienen atribución ninguna los 
consejos de provincia. 

E l señor marqués de Miraflores ha impugnado 
después el artículo que trata de la disolución de 
las diputaciones provinciales, diciendo que á U 
comisión puede aplicarse aquello de ser «más rea
lista que el rey,» por ser más liberal en este pro
yecto que la comisión del Congreso. Francamente, 
no sé contestar á eso. Los senadores tienen el mis
mo derecho que los diputados para proponer y 
sostener sus opiniones: lo que no podrá hacer el 
Senado, es una ley ménos conservadora que la 
aprobada por el Congreso; pero en el sentido l i 
beral conservador, puede muy bien ser más libe
ral . Examinemos ahora esa disposición. 

¿Qué es lo que se establece por ella? Que el go
bierno, para disolver una diputación provincial, 
oiga al Consejo de Estado, y (loe en caso muy ur
gente lo baga por sí, dando después cuenta á las 
Córtes. 

L a comisión cree haber contestado á las indica
ciones del ssñor marqués de Miraflores. Cumplido 
este deber con S. S., voy á cumplir otro respecto 
al Senado, satisfaciendo las prescripciones en que 
el reglamento establece que en la totalidad de un 
íroyocto se trate de la justicia y oportunidad de 
as bases en que estriba la ley. L a comis ión, pues, 

va á explicar su pensamiento. 
Qué hace esta ley? Ensanchar las atribuciones 

de las diputaciones provinciales para que puedan 
disponer ciertos gastos re ativos á obras públicas 
y á beneficencia, y encomendarles que se constitu
yan por sí mismos, y que conozcan de la legalidad 
do sus elecciones y do la aptitud de sus individuos, 
podiendo, no obstante, acudirse al gobierno aun 
en estos casos, contra los acuerdos de dichas cor
poraciones. 

L a comisión ha creído que las diputaciones pueden 
ocuparse de los intereses locales, y que hasta cier
ta cantidad_deben poder invertir sumas en objetos 
de obras públicas, así como vender ó permutar las 
fincas de la provincia hasta el valor de 200,000 
reales, y tener intervención directa en las obras 
públicas hechas con fondos de la localidad. 

E l señor marqués de M I R A F L O R E S . — H a indi
cado el Sr. Santa Cruz que las leyes de 1845 lo 
dejaban todo á merced de los jefes políticos. Yo 
quisiera que S. S. me dijese si las dificultades que 
han ocasionado esas leyes provenían de sus dis
posiciones, ó más bien de los reglamentos dados 
para su aplicación, no siendo como no es nuevo en 
España hacer reglamentos para aplicar una ley 
sin otro resultado que anularla. 

E l Sr. G O M E Z DB L A S E R N A . — E l Senado co
nocerá desde luego que mi oposición es distinta de 
la que ha hecho el señor marqués de Miraflores. 
S . S. quiere que la ley sea ménos liberal, y yo 
deseo que lo sea más. Bajo eso punto de vista fe 
licito en parte á la comisión, porque ha mejorado 
mucho el proyecto presentado por el gobierno, en 
el hecho do liberalizarlo; ¿pero lo ha liberalizado 
como debia? Esta es la cuestión, señores sena
dores. 

No ha sucedido esto respecto á lá cuestión de 
gobieriios provincial y municipal. Los partidos han 
estado siempre en lucha acerca de la cuestión mu
nicipal, mirándola todos como cuestión esencial
mente política, y no pensando más que en luchar 
y vencer, sin hacer todo lo necesario en favor de 
la conciliación. 

L a unión liberal parece que debia ser la l lama
da á reformar esta parte de la legislación (y tiem
po y espacio ha tenido para hactrlo), llevando 
adelante la obra d é l a s Córtes constituyentes á que 
antes he aludido; y más gloria hubiera adquirido 
obrando así, que no presentando un proyecto como 
el presente, el cual ha sufrido tantas variaciones, 
que de los 102 artículos que contiene, los 80 ó son 
nuevos ó adicionados, sin que haya punto de con -
tacto entre lo que hoy se discute con lo que se pre
sentó al Congreso. 

No eran comparables entre sí las circunstancias 
de 1823 y las de 1845, en cuya última época ape
nas había progresistas en las Cámaras. E l partido 
moderado pudo hacer una ley á su anchura y ser 
generoso con sus contrarios; es decir, pudo sin di
ficultad hacer una ley de conciliación. ¿La hizo, 
señores? No: lo que hizo fué una ley inaceptable, 
una traducción de las leyes francesas, desenten
diéndose de una infinidad de instituciones perte
necientes á nuestro país , y que nc reemplazó de
bidamente. 

No se diga que aquello era ciencia, porque no 
fué sino una trasplantación de leyes contrarias á 
nuestros hábitos y costumbres, sin considerar las 
diferencias que nos distinguen de los demás pue-
blus. ¿Cómo se pudo suponer, por ejemplo, que 
nuestros gobernadores, nombrados generalmente 
para hacer una elección determinada, y los cuales 
no tenían tradiciones, ni escuela teórica ni práctica, 
cómo se pudo suponer, repito, que esos hombres 
pudieran hacer todo lo que se les encargase? Y 
cuando consideramos después ese personal de go
bernadores, en cuyo alto puesto sientan plaza mu
chos que no han servido en ningún otro, ¿no es 
para maravillarse el ver que haya quien crea qne 
pudiera haber buenos funcionarios de esa catego
ría, en un país que no estaba preparado para eso? 
E l resultado es el que todos estamos tocando: que 
los negocios se estancan en las oficinas, con dea-
crédito de la administración. 

Pero no fueron estos los mayores inconvenientes 
de las leyes de 1845, sino el de que por cae siste
ma, como ha dicho el Sr. Santa Cruz, se a h o g ó 
absolutamente la administración provincial, lo 
mismo que la municipal, cerrándose el camino á 
laa nobles aspiraciones, y no dejándose deade en
tonces á los que las tienen otro medio de realizar
las que el de ser diputado á Córtes. 

Manifestada mi opinión respecto á las leyes de 
1823 y 1845, voy á decir lo que á mijuicij debe ser 
la provincia. 

E n Espiaña, señores, no ha habido provincias 
hasta después del establecimiento del gobierno re 
presentativo, á excepción do las Vascongadas y 
Navarra, las cuales pueden servir de modelo bajo 
el punto de vista del gran bien que produce la uni
dad provincial. 

L a creación de provincias peq eñas tiene ade
más otro inconveniente, y es que en el caso de una 
invasión extranjera, si el enemigo ocupa la capí -
tal, tienen aquellas que sucumbir, porque toda la 
vida está en el corazón. Así fué como sucumbió la 
Francia cuando fué ocupado París en 1814. Yo al 
ménos creo que para que fuera ménos peligroso el 
fraccionamiento de las nuestras, debería tener 
Madrid, como lo tiene la capital del vecino impe
rio, un recinto forti íhado. 

Nada diré de otros inconvenientes que resultan 
de la existencia de esa infinidad de provincias, 
cuya mayor parte no pueden emprender grandes 
obras públicas por falta de fondos, ni tienen pren
sa periódica, pues los hombres que en ella pueden 
sobresalir se vienen en seguida á esta corte, ni 
cuentan con un establecimiento de Bolsa, puesto 
que por una ley reciente nadie puede negociar con 
seguridad efectos públicos, no trayéndolos á la 
Bolsa de Madrid. 

También extraño mucho que en el proyecto no 
se diga nada acerca de las condiciones que se ne
cesitan para ser gobernador, cuando por la índo
le de su cargo debe ese funcionario reunir grandes 
cualidades y ser hombre de mucha práctica y ex
periencia. 

Yo pregunto á la comisión: uno que no es espa
ñol, ¿podrá ser gobernador? ¿Podrá serlo el que 
no haya cumplido 25 años? ¿Podrá serlo el que no 
tenga las cualidades requeridas para ser consejero 
de provincia? Señores: cuando se exigen condicio
nes en todas las carreras del Estado hasta para ser 
escribiente, ¿no es doblemente extraño que ningu
na se exija para ser gobernador? 

¡Cosa singular, señores! Mientras los proyectos 
de ley procedentes del departamento de Gracia y 
Justicia vienen en sentido favorable á la seguridad 
individual y al respeto del domicilio, loa que pro
ceden del ministerio de la Gobernación son contra
rios en esos puntos al espíritu y á la letra de la ley 
fundamental del Estado, siendo singular el empe
ño que se demuestra en sostener que no se puede 
gobernar sin cometer atrocidades. 

. ¿Porqué ha de tener la administración en tales 
cuestiones más derechos que los tribunales? Desde 
el momento en que se arma á una autoridad admi
nistrativa de la manera que se dice en esta ley, 
haciéndola árbitra de la seguridad individual, se 
quebranta la Constitución, y se propone una cosa 
que no puede sostenerse. 

¿Y qué diiemos de esa intervención que se da á 
los gobernadores en el órden doméstico de las fa
milias, intervención de que tan ímpíameate han 
abusado, y que casi ha borrado en España la au
toridad de poder paterno? ¿De esa facultad que 
separa á las hijas de sus padres, y que constituye 
el escarnio del órden civil en el seno de la familia? 
So dice que va á .presentarse una ley sobre el par
ticular; y por lo mismo quisiera yo que esa facul
tad á que aludo se relegara al ménos á laa dispo
siciones transitorias. 

Otra facultad deja la comisión á los gobernado
res, y es la de reemplazar con sus acuerdos los de 
los ayuntamientos. 

E l proyecto de ley que discutimos separa la con
tabilidad provincial y municipal de las de ayunta
mientos y diputaciones provinciales, y no com
prendo esa asparacion. Si realmente son cuestiones 
que se mezclan, ¿por qué traer hoy un pedazo y 
mañana otro, para que nunca podamos conocer el 
conjunto? 

Otra cosa me ha llamado también la atención en 
el dictámen que se discute, y es, que en muchas 
ocaaionea se deja desamparada la justicia criminal. 
E n laa Córtea constituyentes se adoptó un término 
medio respecto á la cuestión de autorización para 
procesar á los funcionarios públicos. E l gobierno 
ha seguido en parte ese camino, y la comisión ha 
ido un poco más adelante, añadiendo algunos ca
sos más en que no es necesaria la autorización; 
pero á mi juicio hay todavía otros en que no debia 
exigirse. ¿Qué inconveniente habría en que no se 
necesitara cuando se tratase da los autores, cóm
plices ó encubridores del mismo delito para cuyo 
procesamiento so hubiera dado ya? 

De otros puntos del proyecto de ley pensaba 
ocuparme; pero me reservo hacerlo en los artícu
los, porque la hora es avanzada. Concluyo, pues, 
manifestando que ai bien el dictámen de la comi
sión modiflea el proyecto de ley del gobierno, así 
como el aprobado por el Congreso, hallándome yo 
conforme con ello en algunos puntos y en otros no, 
todavía el proyecto en cuestión está lejos de poder 
obtener el asentimiento común , si no se adoptan 
algunas otras variaciones qae lo liberalicen más 
que ahora. 

E l Sr. O L I V A N . — P i d o la palabra. 
E l Sr. P R Ü S I D E N T t í . — N o puede V. S. usarla 

hoy, pues han pasado las horas de reglamento. 
Se suspende la discusión, que continuará ma

ñana . 
Se levanta la sesión. 
E r a n las cinco y media. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUEHTE, VICEPRESIDEMTI. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 27 de Enero 
de 1862. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se unieron á los antecedentes varias exposicio
nes de c ib í ldos pidiendo aumento de dotación. 

E l S r . MONTESINOS.—Siento no ver en ese 
banco al señor ministro do Hacienla; sin embar
go, creo que el señor ministro de la Gobernación 
podrá contestar á la pregunta que voy á hacer. 

Deseo saber si el gobierno piensa tomar alguna 
disposición para evitar loa conflictos en que se en
cuentran varios pueblos, que habiéndoaelea ven
dido los bienes de propios, no han recibido las 
inscripciones, ó al ménos no se les pagan los inte
reses. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno había tenido presente las indicacíonea de 
S. S . , pero no es fácil hacer todas las liquidacio
nes en un dia. 

E l Sr . MONTESINOS.—Entretanto que se dan 
esos documentos, deben pagarse los intereses de 
lo vendido; es decir, do todo lo vendido, porque lo 
que parece que se paga es solo lo relativo a los 
plazos que se van satisfaciendo por los comprado
res. Loa pueblos tienen desde luego derecho al to
tal, pues sin el total de los bienes se han quedado. 

E l señor ministro de F O M E N T O . - C o m p r e n 
diendo la necesidad de las carreteraa en Extrema-
durs, he dado las órdenes oportunas desde que en
tré en el ministerio para activar ese asunto. 

E l or. MONTESINOS.—Creo , como el señor 

ministro, que no deben hacerse por el gobierno las 
carreteras de tercer órden. He hablado de ellas pa
ra manifestar la situación de esas provincias. 

E l señor ministro d é l a G O B E R N A C I O N . — P i d o 
que se lea el art. 139 del reglamento. (So leyó.) 

En la última sesión he sido aludido de una ma
nera que no podía esperar. No crítico la alusión 
más ó menos chistosa que me hizo el S r . Calvo 
Asensio; pero las del Sr . Orovio merecen una con
testación cumplida, que yo me apresuraría á dar 
aunqae estuviera á las puertas de la muerte. 

El Sr. Orovío se mostró escandalizado de ciertas 
palabras mias en la sesión del viernes. No lo ex
traño euS. S . , á quien he visto escandalizarse de 
las palabras «ojo al Cristo,» pronunciadas aquí por 
un señor diputado. 

Decía el Sr. Orovio: «el ministro dijo, por un 
error lamentable, que existía cierta real órden.» 
Hasta aquí nada hay de particular; pero añadió su 
señoría: «dijo que la había mandado litografiar 
y todo no era verdad, como no era verdad un cier
to parte telegráfico que leyó S. S., y que después 
vimos era una eapecíe de farsa.» Voy á contestar 
á estos dos puntos de la alusión. 

Aquí tengo un despacho que me dirigió el go
bernador de Albacete. (S. S. leyó.) 

E l Sr . OROVIO.—¿Qué ha pasado aquí después 
de la sesión del aábado? ¿No fué aquella una se
sión tranquila? Se levantaron los ministros de la 
Corona, y yo hice el elogio del de Fomento, que 
habló para defender á su compañero en una cues
tión en que estaba en desacuerdo con é l . E l Pre
sidente de la Cámara no halló que yo hubiese fal
tado á ninguna clase de conveniencia, ni los dipu
tados ni los ministros lo hallaron tampoco. 

¿Qué ha pasado, pues, aquí para que el señor 
ministro d é l a Gobernación, de una manera insól i 
ta, sin esperar á que continuase la discusión del 
proyecto de que estamos tratando, viniera á lan
zar tan graves acusaciones sobre mi? 

Lo que ha sucedido, lo sabe el Congreso, lo sabe 
el país; lo sabe, más que ninguno, el señor minis
tro de la Gobernación. Yo soy incapaz de injuriar 
á nadie: ha sucedido aquí una cosa notable, nunca 
vista, que voy á explicar. 

Yo no necesito hacerme cargo de las veleidades 
de S. S. Todos sabéis que desde aquella fracción 
política llamada ayacucha, y á qae perteneció 
S. S. , el señor ministro de la Gobernación ha ido 
recorriendo todos los colorea del arco iris, v bien 
por culpa de S. S. ó de sus colegas, sucede que 
esa falta de pensamiento político nos ha conducido 
á la impotencia, y esta impotencia va produciendo 
un verdadero escándalo. Se ve que habiendo teni
do este Congreso más vida que ninguno, ha sido 
el más estéril. 

Yo tendría derecho A tratar hoy esta cuestión, 
que traería por resultado necesario el convenci
miento de qne no está el mal en el sistema consti
tucional; de oue no está en los reglamentos del 
Congreso, pues el gobierno ha coartado la inicia
tiva de este cuerpo para reformarlos; de que n-
está tampoco en la oposición, que cuenta compao 
rativamente corto número de votos, y que en cues
tión de presupuestos no ha querido poner obstácu
lo ninguno á la discusión; de que no está, en fin, 
en ninguna parte más que en el gobierno. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — Y o no quiero coartar la 
libertad que S. S tiene de defenderse; pero com
prenderá que lo que está diciendo no tiene relación 
con la cuestión promovida por el señor ministro do 
la Gobernación. 

E l Sr. O R O V I O . — H e sido atacado fuertemente: 
el señor ministro de la Gobernación ha querido 
confundirme, y no sé si hacerme arrojar de esta 
Cámara. Como por culpa del gobierno hay aquí 
una impotencia manifiesta, ha querido S. S . hacer 
recaer sua efectúa sobre mí: yo por cao debo de
mostrar que la culpa de ella está en el gobierno. 
No acuso á la mayoría; pero es lo cierto que la 
mayoría tiene deberes, como las minorías los tie
nen. Cuando se quiere que las Cámaras marchen 
bien, sucede que los gobiernos tienen iniciativa y 
las Cámaras influencia. Pero ¿cómo no marcha-
moa? Porque el gobierno tiene esta mayoría solo 
para vivir y no para gobernar. Otro dia me ocu
paré más extensamente de esto, que es la causa 
dé la andanada que me ha dirigido el señor minis
tro de la Gobernación. Voy ahora á concretar más 
mis explicaciones. 

¿Qué he dicho yo anteayer? He aludido á una 
cosa que se dice aquí muy frecuentemente: unas ve
ces en el calor de la improvisación, otras veces 
por hacerae el gracioso y hasta el pantomímico, 
se profieren palabras que no están bien. S. S . , 
cuando se vió atacado por sus inconsecuencias, 
recordó el hecho de cierto éx-ministro, que pre
guntado c ¡n insistencia porqué no había tomado 
cierta medida estando en el poder, contestó al fin: 
porque no me díó la gana. Y añadió S. S. . es se
guro que á la razón pública y á los señores dipu
tados hizo .'rao fuerza este argumento. E s decir, 
que el sentido de S. S. era que una contestación 
de ese especie debia bastar á los dipotados. 

Yo creí que esto era un insulto á la Cámara. E l 
señor ministro de Fomento explicó después noble
mente las palabras de su compañero: yo hice el 
elogio de cata defensa, y no creo que debía volver
se sobre este punto. 

Varaos al otro punto. E l Sr. Calvo Asenaio pidió 
aquí que se computasen loa recargos provinciales 
y municipales para el derecho electoral. No se ol
vide que esos recargos no se han admitido bajo 
este gobierno, como lo ha indicado el señor minis
tro do Fomeato, que ha sido gobernador de M a 
drid. 

E l señor ministro de la Gobernación, después de 
saber todo esto, se levantó y dijo al Sr. Calvo 
Asensio: «no es posible dejar de alabar el celo po
lítico del Sr. Calvo Asensio... S. S. se va á llevar 
un chasco al oírme hablar: la conciencia me dice 
que la ley no puede interpretarse como quiere 
S. S.; pero deseando yo que se estableciese lo que 
el Sr. Calvo Asensio pide, he enviado a los gober
nadores copia de una circular que existe sobre el 
asunto.» 

E s decir, que el señor ministro, que no quería 
interpretar la ley, circulaba á loa gobernadores 
una real órden que creía contraria á ella. 

Ahora bien: aquí dijo el señor ministro de l aGo-
bernacíoi una coaa que no ea verdad, á saber: que 
la real órden prevenía la admisión de los recargos. 
Y sin embargo, yo dije que S. S. habia cometido 
esta falta de verdad por un error. 

Voy á hablar del despacho telegráfico de Jaén . 
L a noticia de ese despacho vino á perturbar una 
resolución solemne: la de la proposición del señor 
Alfaro Sandoval; el manuscrito original del señor 
Alfaro se habia perdido, no se podía votar, y en 
medio de la discusión el señor ministro de la G o 
bernación, dijo: 

«He recibido un parte telegráfico de bastante 
gravedad, y que probaria lo inconveniente de es
tas discusiones: un parte recibido del gobernador 
de Jaén , diciendo que en cierta capital de España 
estaba la tropa sobre las armas y había barrica
das.» 

Pueden calcular los señores diputados lo que 
hubo aquí. Todos creímos que lo que estaba d i 
ciendo el señor ministro de la Gobernación era lo 
cierto. E l Sr . Castro pidió la palabra, y el S r . V a 
lero y Soto anunció una proposición. Pero en se
guida añadió el señor ministro: 

« A algunos señores diputados, porque ad
vierto el gozo que se dibuja en ciertas fisonomías 
al anunciar yo este parte telegráfico, voy á darles 
una pesadumbre: la noticia que habia circulado en 
Jaén era completamente falsa.» 

Ea decir, que el miniatro hizo á la Cámara esa 
relación del parte telegráfico, cuando sabía que lo 
que ese parte contenia era falso. Pues bien: des
pués de esta injuria que dirigió S. S. á los diputa
dos, suponiendo que se alegraban de qne se hubie
ra turbado el órden público, como si hubiera al
gún diputado que pudiera alegrarse de que se tur
bara el órden; después de esto, ¿tiene algo de par
ticular que yo me refiriese á ese hecho? ¿Merecía 
esto que el señor ministro de la Gobernación vi
niera con ese tono de superioridad á procurar con
fundirme? No, señores: la verdad es que S. S . se 
halla en una posición insostenible, y que no puede 
hacer nada sin incurrir en contradicciones con 
opiniones ó actos anteriores, y ha querido hacer 
recaer sobro mí alguna parte de los efectos de su 
falsa posición. 

Voy á concluir; supongo que el señor ministro de 
la Gobernación se dajrá por satisfecho: primero, 
porque he hablado de actos públicos de S. S.; y 
segundo, porque he viato á S. S. en otra ocasión 
levantarse interrumpiendo á un orador y pidiendo 
que se escribiesen ciertas palabras, y cuando el 
orador se ratificó en ellas (no obstante que hacían 
alusión á la prerogativa réj ia) , S. S. dijo que el 
asunto no tenia importancia. No creo qne el s e ñ o r 
ministro de la Gobernación dé más importancia á 
lo que toca á su persona que á lo que se puede ro
zar con la régia prerogativa. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E n 
cuestiones de esta clase es necesario no envolver 
en ún océano de frases explicaciones que exige, no 
diré la buena fé, sino el deseo de que no pasen más 
adelante ciertas cuestíonea. 

E l Sr. O R O V I O - E l Congreso ha oído mis expli
caciones verdaderas y leales, tanto con relación al 
despacho telegráfico como reapecto del otro asun
to. He explicado satiafactoriamente el sentido de 
laa palabraa «no es verdad.» Por consiguiente, si 
el señor ministro de la Gobernación no se da por 
satisfecho, yo no digo más, y aquí estoy á la dis
posición de la Cámara. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — Q u e d a terminado este 
incidente. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — Y o 
no quiero humillar á ningún señor diputado: yo 
me entrego á disposición del Congreso: digo más; 
me entrego á la caballerosidad del Sr. Orovio. Y o 
creo que S. S. faltaría al Congreso y á lo que S . S . ' 
se debe á sí mismo, si no explícase el sentido de 
sua palabras. 

E l Sr. O R O V I O . — Y o no me piséstaré á una hu
millación. ¿Quiere S. S. una retractación de unas 
palabras que explican un concepto verdadero? L a 
explicación de los conceptos pone en claro las pa
labras: el despacho era cierto: si en las palabras 
no hay propiedad, ya he explicado el concepto y 
no hay más que decir. 

Se l eyó el art. 139 del reglamento. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — E n uso del derecho que 

el reglamento concede á la presidencia, se pasa á 
otro asunto. Faltando media hora para entrar en 
la discusión de los presupuestos, el Sr. Aguirre 
podrá dejar su discurso para mañana si se propone 
ser extenso. 

Reemplazo del ejército. 

E l Sr . A P A R I C I . — A l Sr . Aguirre se le ha 
consentido que dejase su discurso para mañana, 
por que no tiene tiempo hoy: á mí ma sucedo lo 
mismo. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa necesitaba oír
lo de boca de S. S. 

Pensiones á los que se hallaron en el combate de T r a -

Í"Í • •-" o i/aíjor.oi) (i-jiop a . o h e t e á sb 
Leído este proyecto, quedó aprobado sin dis

cusión. 
Derechos del algodón en rama. 

Se leyó el dictámen siguiente: 
«Mientraa subsistan laa causas que motivaron la 

expedición del real decreto de 10 de Junio último; 
el algodón en rama sin pepita continuará satisfa
ciendo loa derechos fijados en el mismo decreto, 
dándose al comercio loa plazos que señala la regla 
v igés ima primera de las que preceden al arancel, 
cuando el gobierno juzgue conveniente restablecer 
los anteriormente señalados.» 

E l Sr. F I G U E R O L A . — C r e o . q u e debo hacer una 
protesta sobre la forma de ese proyecto. Aplaudo 
que se haya presentado prestando el debido aca
tamiento á las Córtes. Pero el señor miniatro de 
Hacienda, que retarda tanto el proyecto de refor
ma arancelaría, es sensíbloque aquí no haya de
clarado siquiera definitiva la reforma que ha 
hecho. 

E l Sr. G E N E R . — C u a n d o venga el sañor minis
tro de Hacienda con un proyecto de ley, ó con la 
reforma, será ocasión de presentar las doctrinas 
que ha expresado S. S. Los interesados no piden 
más que unapróroga , y esa se les concede. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — Y o hago más favor al se
ñor ministro de Hacienda, y creo que ha traído ese 
proyecto, no porque lo hayan pedido particulares, 
sino porque debia traerlo. L o que he querido es, 
que esa reforma que aquí se propone se haga de 
finitiva. 

E ! Sr. G E N E R . — C u a n d o vénga la reforma aran
celaria, tendrán lugar oportuno laa observaciones 
de S S. Entretando, le diré que ese proyecto, pre
sentado ciertamente en cumplimiento de un deber, 
ha sido también pedido por los interesados, y reco
mendado por laa autoridades de Cataluña. 

Sin más discusión, quedó aprobado el proyecto. 
Juró y tomó asiento el Sr . D. Francisco Martin 

Serrano. 

Continuando el debate sobre el del ministerio de 
Estado, dijo 

E l Sr. S A G A S T A . — Y a se conoce que vamos á 
entraren discusión de presupuestos, al ver desocu
pados estos bancos. Para eaa cuestión importante 
en que tanto interéa tienen el gobierno y la mayo
ría, no hay apenaa quien asista al debate. 

Pedí el aábado la palabra para conteatar á cier
tas frases del Sr. García Miranda; pero gracias al 
acuerdo de la mayoría , tuve que interrumpir mi 
discurso. Conste, pues, que no es cierto, como el 
sepor prí-sidente del Consejo ha dicho el sábado, 
que l levásemos intención de dilatar la discusión; y 
ciertamente yo no tenia necesidad de decir esto, 
porque no soy tan escrupuloso como mis compa
ñeros en esta cuestión. Creo que en materia de 
presupuestos, todo puede y debe decirse. 



EL REINO—Martes 28 de Enero de 1862. 

Reconviniendo nosotros al gobierno porque el 
embajador español había seguido á D . Francisco 
do Borbon á Gaeta, se dijo: ¿cómo abandonar á ese 
rey cuando está en peligro su persona? Pues bien: 
ahora no está en peligro, ni tiene un palmo de 
tierra en Nápoles . ¿A qué, pues, el embajador? Se
rá para que haga la corte al ex-monarca, asi como 
se ba nombrado un agregado para que haga la 
corte al embajador. 

Quisiera que el señor ministro de Estado nos d i 
jese algo sobre el derecho de patronato que tene
mos sobre el colegio de Monserrat en Palermo, 
cuestión que creo no ha de haberse resuelto de un 
modo muy conforme á nuestros intereses. 

Por lo demás, diré al Sr. García Miranda que lo 
que quiere el partido progresista es... Para que se 
comprenda lo que el partido progresista quiere, 
voy á contar un tristísimo epí logo de una grande 
historia. 

E r a el di» 26 de Enero de 1862, y cuando el sol 
llegaba cerca del céni t , al pié de la verja de la 
iglesia del Carmen, en la calle de Alcalá, habia un 
soldado abatido; su gorra de cuartel, el color par
do do sus polainas, y el mismo color del poncho, 
indicaban que era un cazador. Dua cinta y una 
medalla adornaban BU pecho, y en su esclavina se 
veía una placa que decía: ciego; la cinta y la me
dalla significaban valor, y esa placa era el premio 
que la patria agradecida da á sus mejores hijos; 
el permiso para pedir una limosna ; y las gentes 
que por allí pasaban se decían: este m e n d i g ó o s 
un valiente de Africa. 

Y a sabe, pues, el Sr. Miranda, y los que como 
S. S. piensan, loque qniere el partido progresista; 
que no se hagan gastos supérfluos que no permi
tan luego a t e n d e r á las necesidades de la patria. 

Oigo decir al señor presidente del Cons jo qne 
ese soldado era un farsante, en cuyo caso no sé 
cómo le consentían los agentes de la autoridad 
que allí estaban ; pero no es este el solo caso, y 
7 o y á referir á S. S. otro. 

Llegaron aquí dos infelices soldados de la pro
vincia de Logroño , quo habían quedado ciegos 
persiguiendo á López en la Habana. Vinieron á 
Madrid á pedir su entrada en Atocha; pero como 
esto necesitaba mucho tiempo , se acercaron á mi 
casa, como uno de los diputados de la provincia, 
y me pidieron les recomendara al señor goberna
dor de Madrid para que se les permitiera tocar la 
guitarra en la calle; cumplí con gusto este carita
tivo encargo, y el entonces corregidor de Madrid, 
señor marqués de la Vega de Ármijo , acogió á 
aquellos infelices con la benevolencia que en tales 
casos tiene siempre S. S . ; no obstante, no era atr i 
bución suya el conceder ese permiso, y los remitió 
al alcalde; pues, señores , fueron tantos los pasos 
que se les hicieron dar, que al fin tuvieron que r e 
tirarse á su provincia sin haber conseguido su ob
jeto. 

Por esto repito que no queremos nosotros que se 
hagan esos gastos supérfluos, porque es muy triste 
que se paguen funcionarios inútiles y no se premie 
á los que se han inutilizado en servicio de la patria. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
TROS.—Señores , no voy á contestar al S r . S a -
gasta, porque S. S. no ha hecho más que repetir 
los cargos que hicieron los Sres. Madoz y F í g u e -
rola, y estos ya los ha contestado el señor minis
tro de Estado. No hay, pues, necesidad de yo mo
leste al Congreso con la repetición de sus razones. 

Por lo demás, yo reconozco en SS. SS . la bue
na voluntad con que acogen las reformas benefi
ciosas para los intereses del ejército; pero bien 
puede S. S. estar persuadido de que no es menor 
el interés que yo tengo por la mejora de la clase 
militar, como lo he demostrado en todas oca
siones. 

E l Sr . S A G A S T A —Me alegro mucho de que el 
señor presidente del Consejo reconozca que no so
mos nosotros enemigos del ejército, como ha ocur
rido suponer otras veces. 

Respecto á ese desgraciado, ya sabia yo que 
• habíamos votado esa ley; pero temía que no se 

hubiera llevado á cabo con todos los quo tienen 
derecho á los beneficios que proporciona, cosa que 
no me extrañaría, porque he tenido á mía óreenes 
en algunas carretelas peones camineros que esta
ban licenciados, que tenían cruces pensionabas, y 
que no habían podido cobrar sus pensiones hasta 
que yo me enteré de ello por una casualidad. 

Por lo demás, S. S. ha creido que no debía con
testar á mi discurso, porque no habia hecho más 
qne reproducir lo que hablan dicho los Sres. M a 
doz y Figuerola; S. S. es muy dueño de hacerlo, 
y yo lo doy también de creer qne Is que había di
cho habia sido contestando al discurso del señor 
ministro de Estado, porque me parecía mal que 
imitáramos hoy la política absolutista del A u s 
tria, de la Rusia y de la Francia del siglo X V I . 

Si no he esforzado más mis argumentos, ha sido 
porque no se hallaba presente el señor ministro 
de Estado, á quien de otra manera no hubiera de
jado de pedir alguna explicación también sobre la 
cuestión de Méjico, en cuya cuestión el señor mi
nistro dejó bastante en descubierto á la autoridad 
principal de la isla de Cuba. Pero esto no lo he 
hecho, porque quería que mis cargos se desvane
cieran inmediatamente, porque lo primero de to
do soy español, y no quiero de ningún modo 
crear conflictos á mí país; después soy progresis
ta, y por eso no puedo ser amigo del actual go
bierno. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
TROS.—Señores , yo no disputo el derecho de h a 
blar a los señores diputados, derecho que les da la 
Constitución y el reglamento, y me guardaré muy 
bien de ello. 

Y mal le habrá dejado en descubierto, cuando 
vistas las razones que ha tenido para obrar como 
ha obrado, ha aprobado plenamente su conducta, 
y tengo la satisfacción de decirlo aquí al Con
greso. ¡Cómo habia de dejar el gobierno en des
cubierto a la dignísima autoridad de Cuba, cuan
do acababa de prestar un nuevo servicio al país! 
Y dicho sea aquí de paso esto; cuando se supo
nía que no teníamos .ropas para ir á Méjico, ya se 
ve cómo han podido ir: ¿habrán salido de debajo 
de la tierra? 

Vea el Sr. Sagasta cómo hace más de dos anos 
que me he adelantado á sus deseos. Eso en que el 
Sr. Sagasta encontraba un vacío, lo ha llenado el 
ministerio de la Guerra hace dos años. No tengo 
más que decir. 

E l Sr. S A G A S T A . — E l señor presidente del 
Consejo de ministros ha interpretado mal mis pa
labras; es claro que el gobierno ha aprobado la 
conducta del señor capitán general de la isla de 
Cuba; pero yo repito que esa autoridad ha queda
do en descubierto, según las palabras del señor 
ministro de Estado, porque si habia recibido noti
cias de que el tratado con Francia é Inglaterra se 
estaba celebrando, lo natural era que al saber que 
so firmaba no hubiera hecho salir de la Habana la 
eccuadra española, sino quo se hubiera esperado á 
que llegasen allí las escuadras aliadas. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — V o y á consignar bien lo que ha ocurrido 
en la isla de Cuba. 

A l capitán general so mandó preparar una expe
dición para ir á Méjico á exigir satisfacción, por la 
fiierza, de los agravios que habia inferido á la n a 
ción española aquella república. A l mismo tiempo, 
según . ya se ha manifestado por los documentos 
que han visto la luz pública, viendo que la Francia 
y la Inglaterra habían recibido también ofensas, 
manifestamos á esas potencias nuestra resolución 
de ir á Méjico á exigir satisfacción, y queriendo 
darles una prueba de nuestra buena fé, y de que 
nonos guiaba ningún deseo ni espíritu de con
quista, signilicamos que estábamos dispuestos á 
ponernos de acuerdo para marchar sobre ese pun
to. Esto dió lugar á negociaciones, y á que por ú l 

timo se ajustase un tratado; y de todo esto se dió 
conocimiento al caoitan general rfe Cuba. 

E l Sr. G A R C I A MIRANDA.—Bien ageno esta
ba yo, señores, en la sesión de anteayer, de que 
mis palabras podían dar lugar al d Í 9 c u r 8 o del so-
ñor Sagasta; sin embargo, antes me felicitaba do 
que S. S. hubiera pronunciado ese discurso, y 
ahora lo siento mucho, porque me veo en la nece
sidad de contestarle. 

E I S r . S A G A S T A . — Y o sé perfectamente que 
existen esos principios eternos de derecho; pero lo 
que me llama la atención es que el principio de 
que se trata no haya sido eterno más que para E s 
paña, el Austria y la Rusia, y que las demás na
ciones de Europa no le hayan tenido por tan in 
concuso como le cree el Sr . García Miranda. 

E l Sr. PORGAS.—Señores : no pensaba tomar 
parte en este debate, y mucho menos no estando 
presente el señor ministro de Estado, pues solo 
pensaba hacer algunas observaciones bajo el pun
to de vista mercantil. 

Pero dejando aparte esta cuestión puramente 
política, yo extraño mucho, señores, encontrar en 
este presupuesto una partida relativa al vicecon-
sulado de Mon^peller. Este, señores, no ha tenido 
nunca importancia comercial; durante la guerra 
civil pudo tener alguna política; pero hoy no sirve 
más que para servir á una determinada persona, 
porque habiendo un cónsul y un vicecónsul en 
Cette que está á cuatro leguas, desde donde puede 
irse á Montpeller en media hora seis veces al día, 
no sé qué objeto puede tenor sino el que he indi
cado. 

También me llama la atención que haya un cón
sul en Tetuan y un vicecónsul en Martin, donde no 
hay ni siquiera casas. 

Que haya un cónsul en Tetuan, lo admito; pero 
dos, no lo comprendo; creo que hay uno de más. 
Yo aceptaría un cónsul en Tetuan, aunque ha y 
pocas relaciones comerciales; pero le aceptaría 
para lo político; los dos, de ninguna manera. 

Y ya que hablo de consulados, diré algunas pa
labras sobre el consulado de Tánger , que cada dia 
tiene más importancia. Allí se llama embajador al 
cónsul inglés , y cónsul al nuestro; y como los mo
ros se pagan tanto de nombres, yo desearía que 
nuestro enviado tuviera el mismo sueldo y distinto 
nombre, para que de este modo tuviera una impor
tancia parecida á la que tiene el ing lés . 

E l gobierno de S. M. tiene cónsules do mucha 
inteligencia, y yo creo también que uno de estos 
seria el que debiera estar en Tánger . 

Se ha dicho también que no estamos bien repre
sentados en algunos puntos de Oriente y de Ocea-
nia. Yo creo, s e ñ o r e s , que mal podrá el gobierno 
estar bien representado en esos puntos mientras 
no haya tráfico con ellos, porque no pueden servir 
para nada los cónsules si no tienen comercio ni 
marina que proteger. 
| L o necesario, pues, es fomentar nuestra marina, 
porque la España, señores, está llamada á ser una 
nación marítima, y por consiguiente, seria conve
niente que por lo ménos se rebajaran las tarifas de 
nuestros consulados, y se arreglaran las tarifas de 
reducción de monedas, que dan ocasión á algunas 
reclamaciones, aun de los mismos españoles. 

E l Sr. RASCON.—Siento quo el Sr. Porgas no 
haya usado de la palabra , como deseaba S. S. , 
cuando se discutía la totalidad del dictámen, por
que algunas de sus observaciones hubieran estado 
más en su lugar al tratarse del presupuesto en ge
neral. 

Ha hablado S. S. del encargado de negocios y 
cónsul en Tánger , y nos ha dicho que debía ser 
de más categoría. Siquiera en esta parte quiero 
S. S. que nuestro representante tenga más consi • 
deracíon que los de otros países, pero en este caso 
S. S. me permitirá que le diga que no tiene razón. 
M . Drumond Hay es ministro residente de Ingla
terra, pero esto no ha variado en nada el carácter 
de su cargo. M. Drumond Hay, en recompensa de 
los servicios que, según creyó su gobierno, hubo 
de prestar durante los últimos sucesos de la guer
ra, fué ascendido á ministro residente, siendo de 
advertir que es el único de los diplomáticos ingle
ses que tiene esto carácter, porque en Inglaterra 
se ha suprimido por el desuso esa categoría. 

Ha hablado e! Sr. Porgas de nuestras relacio
nes en el extremo Oriente, y ha convenido con lo 
que yo habia renido la honra de manifestar al Con
greso en una de las últimas sesiones. S. S. se ha 
lamentado de que no tengamos una numerosa ma
rina mercante, y ha dicho que una de las causas 
que contribuyen á nuestro atiaso en esta parte, 
consiste en los considerables derechos que pagan 
nuestros buques. 

E l Sr. P O R G A S . — E l Sr. Rascón no ha logra
do convencerme; sigo en la creencia de la inutili
dad de los consulados á quo me he referido, y co
mo marino, aunque no diplomático, bien pjede 
comprender el Congreso que habia de defenderlos 
si los juagase necesarios. 

Habiendo hablado tres señores en contra y tres 
en pro, se procedió á la votación del capítulo, y 
esta fué nominal sobre el art. I.0 a petición del se
ñor Sagasta, quien manifestó que él y sus compa • 
ñeros de oposición se oponían á esta partida, por
que contenia la relativa á la misión cerca de don 
Francisco de Borbon. E l irtícuto fué aprobado por 
117 votos cootra 29. 

Sin más discusión se aprobó el resto del presu
puesto del ministerio de Estado. 

¡ Leído el presupuesto del Consejo de ministros, 
: y no habien lo quien pidiera la palabra sobre la 
¡ totalidad, se procedió a la discusión por capítulos , 
¡ aprobándose los dos primeros. 

Se suspendió la discusión. 
I Se l eyó y anunció que so imprimiría, repartiría, 
i y señalaría dia para su discusión, el dictámen de la 
| comisión sobre el proyecto de ley de quintas para 
: el servicio de la armada. 

. Se leyeron y aprobaron definitivamente los pro-
j yectos de ley sobre reforma de los derechos del 
i a lgodón en rama, y pensiones á los inutilizados en 

la batalla de Trafalgar. 
E l Congreso quedó enterado da que el S r . Ba-

ñuelos no podía asistir á la sesión por hallarse en
fermo, y de que el Senado había nombrado á los 

¡ Sres. Collado, Guillermo Moreno y Aristizabal, 
para la comisión mista inpectora de la deuda p ú 
blica. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del dia para mañana: el presupuesto quo acaba de 
leerse, y los demás asuntos pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O , 

DISCURSO PRONUSCIADO EN LA SESION CELEBRADA EL DIA. 
25 DEL ACTUAL EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
POR EL SEÑOR DON EUSEB'O SALAZAR Y MAZARREDO 
EN CONTRA DEL PRESUPUESTO DE ESTADO. 

E l Sr. S A L A Z A R Y MAZARi'-EDO.—Señores: 
siguiendo el ejemplo que acaba de dar el Sr. M a 
doz como uno de loa jefes de la minoría progre
sista, no molestaré, por mucho tiempo la atención 
del Congreso, y solo me propongo hacer algunas 
observaciones al señor ministro de Estado, á quien 
ruego las tome en consideración, porque no serán 
guiadas por ningún espíritu de oposición siste
mática. 

Decía el dia pasado el Sr. Rascón que los con-
| sejos que se dan á los gobiernos deben darse en 
• todos los terrenos: lo mismo hablando privadamen-
; te al gobierno, que haciéndolo aquí, desde estos 
l bancos, las observaciones que se crean conve-
! nientes. 

Yo en este paiticular de hablar privadamente 
! al gobierno, he cumplido con mi deber; ya he te-
: nido antes ¡a honra de manifestarle mis pensa

mientos y mi oposición; y ahora los diré en públ i 
co, á fin de que la comisión, el gobierno y el país 
los estimen en lo que tengan de oportunos. 

Señores , España tiene grandísimos intereses en 
el extremo Orienta, intereses que no es tán allí 
suficientemente protegidos; antes por el contrario, 
no tienen en esa protección la seguridad bastante 
para que se desarrollen las transacciones mercan
tiles, allí muy importantes, de un modo que cor
responda á las grandes é inmensas posesiones que 
todavía conserva la monarquía española en la 
Oceanía, ó sea la quinta parte del mundo. 

L a verdad es que nosotros poseemos las islas 
Filipinas, quo son uno de los florones más hermo
sos de la Corona de doña Isabel I I ; la verdad es 
que las islas Filipinas son en la Oceanía la pose
sión quizá más importante después de las ingle
sas, porque á pes ir de qua son importantísimas las 
posesiones de Holanda, á pesar del gran desarro
llo que han adquirido Borneo y Java , y de la in 
fluencia que ejerce el comercio neerlandés en aque
lla parte del mundo, es lo cierto quo á consecuen
cia de las medidas tomadas por el gobierno para 
el desarrollo natural de las islas Filipinas, hoy es
tas islas tienen para España una importancia diez 
veces mayor que la que tenían cuando la Corona 
de Castilla perdió hace pocos años losúl t imos res
tos de nuestra dominación en el mundo descubier
to por Colon. 

Señores diputados: ya que al tratar de estas 
cuestiones hablo da las islas Filipinas, voy á per
mitirme dar también un consejo a! señor ministro 
de Estado para que lo ponga en conocimiento del 
señor presidente del Consejo de ministros. L a inte
rinidad con que aquellas islas han permanecido du
rante algún tiempo, la circunstancia de haber pa
sado años y años sin que haya habido m capitán 
general propietario, la circunstancia de que vuelva 
á España el Sr. Lemery sin que le reemplace otro 
general de la misma graduación, todo esto debe 
tomarse en cuenta por el gobierno, porque con las 
oscilaciones que allí ocurren todos los días, con la 
influencia que sr va ejerciendo por potencias que 
antes no la ejercían tan directamente como Espa
ña, aumentando esas relaciones con esas mismas 
islas con tratados que han ido ratificando de dia 
en dia, la verdad es que la suma do intereses que 
allí están encomendados al capitán general son de 
tal magnitud, que después de la isla da Cuba no 
creo yo que ni la Australia, ni el Canadá, aun 
prescindiendo de los peligros que amenazan al ú l 
timo país por las complicaciones que han ocurrido 
en los Es tados -ün idos , sean de tanta trascenden
cia como lo debe ser para el gobierno todo cuanto 
se refiere á las Filipinas. 

L a verdad es que allí nos encontramos mucho 
peor que hace dos siglos; que no tenemos tratado 
con China, siendo así que tenemos las islas F i l i p i 
nas, la principal de ellas Luzon, á pocas leguas de 
las costas de ese imperio, á muy pocas leguas de 
Canto», á muy pocas de Shang-hai; y nosotros, con 
un comercio que cada dia toma mayor desarrollo, 
no podemos presentarnos ante los mandarines de 
ese imperio sino como cubiertos por los tratados 
hechos con otras naciones de mucha ménos impor-
tanci i quo la nuestra, y á cuya retaguardia hasta 
cierto punto vamos. 

Pasma, señores , que la España, que es potencia 
colonial de primer órden, que es potencia marí 
tima; que la España, que hace muchos años debe
ría haber mirado con predilección aquellos para
jes, no tenga tratados con el imperio del Japón , ni 
con la China, ni con el reino de Siam. 

Yo , que estoy acostumbrado á mezclar las cues
tiones diplomáticas con las de marina, las cuestio
nes de nuestra influencia con el aumento de nues
tra marina mercante y nuestra^ marina de guerra, 
que sirve para proteger aquella, yo echo de m é 
nos que en los tres años v medio qua ¡leva al fren
te del departamento de Estado, no haya el señor 
ministro actual tratado siquiera de abrir una nego-
ciacioT que ponga á salvo nuestros intereses, y nos 
coloque bajo un pié, si no el más favorable, al m é 
nos igual al de otras naciones que, como he dicho 
antes, tienen ménos importancia en el mundo, ó al 
ménos en aquella parte del globo. 

Señores diputados, en China se han verificado 
acontecimientos de una importancia extraordina
ria; en China, de algunos años á esta parte, han 
tomado grande acrecentamiento las relaciones con 
las potencias europeas, que han hecho tratados, 
no solo con potencias como los E s t a d o s - ü o i d o s , la 
Inglaterra y la Rusia, sino con la Francia y hasta 
el Portugal; ¡y nosotros vamos á la retaguardia de 
t o d a s ellas! 

E n la China se dió un edicto para proteger, no 
solo los súbditos extranjeros quo profesaran la re 
ligión católica, sino para proteger también á los 
subditos chinos que quisieran convertirse al cr is 
tianismo. España ha mandado allí diferentes veces 
gran número de misioneros, y sin embargo, no ha 
podido hacer valor su derecho: España , que en re
ligión lleva siempre la bandera del catolicismo por 
todos los ámbitos del globo, no ha podido hacér 
lo mismo quo han conseguido otras naciones pro
testantes. En punto á comercio, los españoles no 
pueden poseer bienes inmuebles en eso mismo, i m 
perio chino, cuando los pueden poseer los ingleses, 
los franceses, los americanos y hasta los portu
gueses. 

Más todavía: cuando haca pocos años se ce lebró 
un tratado de comercio entre el mperio chiuo y la 
Francia, so determinó que los cónsules pudieran 
poseer una extensión de territorio en el cual se de
jase espacio suficiente para establecerlas factorías. 
Ese territorio entonces valia muy poco; las transac
ciones mercantiles habían tomado poco desarrollo; 
pero hoy esos terrenos va'en millones: y nosotros 
en tanto no tenemos mas que agentes tolerados, 
consentidos; no tenemos ningún tratado escrito por 
el cual podamos pedir la protección de nuestros 
naturales: no tenemos mas que esa especie de to
lerancia que se ejercía allí con los que ellos llama
ban bárbaros, aunque hoy ya parece que se han 
ido civilizando un poco en esto de pouer apodos á 
los extranjeros. 

E n la China, señores, la Francia y la Inglaterra 
han presentado al mundo el espectáculo de haber
se apoderado con muy pocos hombres, quizá ménos 
de los que fueron poco antes hasta el mismo M é 
jico bajo la Laudara estrellada del Norte -América , 
seapoderaron, digo, de Pékin, enseñando al mundo 
una série de riquezas que. si esto hubiese sucedido 
en otros momentos en que la Europa no hubiese 
estado preocupada coi1 sus asuntos interiores, h u 
bieran asombrado, aunque entonees apenas llama
ron la atención, y que yo desearía hubiese llamada 
mucho la dol gobierno de S. M . 

No diré una palabra de la expedición de Cochin 
china después de lo mucho que se ha hablado de 
ello. No diré nada de la posición ventajosa que 
ocupábamos antas de la ruptura de hostilidades y 
de la protección que se dispensaba á nuestra ban
dera : nada diré de la expedición nide los re 
sultados que hemos conseguido; ya se h i dicho 
aquí que el ministerio que hoy ocupa el banco azul 
se lava en esto las manos; '|ue él no ha hecho ja is 
que heredar una cuestión desgraciada , y que 
hará lo posible para salir del mal paso lo me
jor quo pueda: yo creo que no se puedo sacar 
ningún beneficio de ella, Pero, señores, al Sur de 
Cochinchina está e! reino de Siam, compuesto do 
muchos millones de almas, y que tiene grandes re
laciones con las potencias europeas. Nosotros des
de Filipinas debemos establecer relaciones comer
ciales con la capital, Bankok, relaciones estableci
das ya por otras naciones. 

E n 1856 el gobierno francés hizo un tratado con; 
ese reino, y consiguió dos cosas notables: primero, 
que sus buques mercantes no pagasen derecho $le, 
tonelada; y segundo, que las mercancías france
sas, esa porción de anieles í'aris que tanto deslum
hra & las naciones atrasadas, esos artículos que 

son allí de tanta salida, no paguen sino el 3 por 100 
de su valor cuando sean importadas en bandera 
francesa. Nosotros no tenemos nada semejante: no 
tenemos allí cónsules ai v icecónsules , ni nada hay 
en el presupuesto que indique el propósito en el 
gobierno de establecerlos en Bankok, capital del 
reino de Siam. 

He dicho que pienso decir muy pocas palabras, 
puesto que el señor presidente del Consejo de mi -
nistros está increpándonos todos los diasque difi
cultamos la marcha de los presupuestos, que quizi 
embarazamos también al gobierno para aplicarlos 
convenientemente dentro de! término que la Cons
titución previene; me limitaré, pues, á decir otras 
muy breves acerca de otro imperio cuyos puertos 
se han abierto al comercio del mundo, y tienen una 
importancia suma para las relaciones mercantiles 
de España. Me refiero al imperio del Japón , con 
di cual teníamos relaciones hace dos siglos; rela
ciones mucho más íntimas que las qua han tenido 
todas las naciones del globo, inclusos los holande
ses que han monopolizado durante muchos años el 
comercio de aquel imperio por medio del puerto de 
Naugosaki, único que estaba abierto al comercio 
europeo. Pues bien, señores: nosotros en 1601 me
recimos de las autoridades del Japón el envío de 
Una embajada á Filipinas; nosotros en 1603, en 
tiempo del emperador Dutaciana , merecimos que 
se permitiera el establecimiento de un convento de 
Agustinos en Yodo, capital del imperio; cosa en
tonces desconocida, no solo en el Japón , sino en 
todo el extremo oriental da aquellas regiones. Ha
ce dos siglos que nos encontrábamos en circuns
tancias favorables; nuestras naves surcaban todos 
los mares desde Manila á Acapulco, tocando en los 
puertos del Japón , donde se protagia á nuestros 
súbditos, donde se los auxiliaba. 

Si nnestrosintere'es están ligados siempre con 
los da esa nación, ahora que ha abierto sus puer
tos, podría desarrollarse en mayor escala nuestro 
comercio de las islas Filipinas; pero no sucedo así: 
nosotros nos encontrábamos en una situación ven
tajosa con esa nación, porque éramos los únicos 
que habíamos recibido embajadores suyos, los que 
habíamos explotado au comercio; pero ahora nos 
encontramos, en 1862, en el caso de que so nos dice 
que ya no quieren '.'elebrar nuevos tratados, y que 
les basta los estipulados c jn los Estados-Unidos, 
Inglaterra, Francia, Rusia y Prusia. 

Si algo pretendemos mañana, responderá esa 
nación lo que ya ha respondido á otra: que los tra
tados que ha celebrado son para los súbditos, y 
nada más que para los súbditos do las naciones 
que han contratado con ella. ¿Y qué sucederá en 
este caso, si cualquiera de nuestros comerciantes 
quisiera desembarcar en el Japón? Que no será ni 
siquiera recibido. Se han abierto en ese país v a 
rios puertos al comercio del mundo, y sin embargo, 
nosotros no podemos traficar con él; y si mañana 
uno de nuestros buques naufragara allí , recibiría 
tal vez los auxilios que exige la humanidad, por la 
influencia que ejerce el nuevo mundo europeo en 
aquellas comarcas; pero no otros auxilios, porque 
no se ha obligado á atender á los súbditos españo
les, por no haberse por nuestra parte celebrado es
tipulaciones escritas. 

E l tratado celebrado por la Francia con el im
perio dol Japón fué hecho por el barón Gros, que 
acababa de celebrar hace cuatro ó cinco años el 
de los l ímites entre nosotros y Francia por la parte 
de Guipúzcoa y Navarra, el famoso tratado de l í
mites que el Congreso "de los diputados tuvo oca
sión de aprobar hace tres ó cuatro años . Este ba 
rón Gros, personaje importante en quien el go-
bisrno francés tenia confianza, fué encargado de 
preparar y celebrar ese tratado con el Japón , tra
tado por lo ménos tan favorable como el de los 
E s t a d o s - ü o i d o s . Porque sabido es que los Estados-
Unidos, por medio de halagos, de presentes y de 
persuasiones de toda especie, unas veces sin ame
nazar, y otras presentando en los puertos del J a -
pon la boca de los cañones de sus escuadras, con
siguió que enviasen los japoneses haca tres años 
á los Estados-Unidos una embajada extraordina
ria sumamente pomposa, que l lamó la atención de 
todo el mundo, y de la cual sacaron ventajas po
sitivas para su comercio. E l barón Gros fué afor
tunado en su misión; consiguió en22 de Setiembre 
de 1859 celebrar ese tratado por el cual se conce
den ventajas á la Francia , como, por ejemplo, el 
poder comerciar en esos cuatro puertos que sr-lrm 
abierto, abol iéndose si antiguo monopolio en su 
favor, el establecimiento de factodas. el permi
so para adquirir bienes imnueblrs, edificar igle
sias, etc., etc.; y hasta so habla de que el gobier
no del Japón se propone mandar á París un re
presentante suyo, en cambio del envío y residencia 
en Yodo del cónsul general de Francia. 

He dicho que voy á ser breve, y cumpliré mi 
palabra. He llamado la atención del gobierno ha
cia la importancia da las islas Filipinas relacionada 
con el comercio de esas regiones , y debo indicarle 
que nos conviene mucho que fije, su atención en el 
modo de ligar la capital do esas islas con Madrid, 
de manara que en pocas boraa sepamos i u qua 
ocurre en aquellas posesiones. Y a está corriente el 
cable eléctrico entre Londres y las posesiones in
glesas de la India, Cnina y Oceanía. Ayer mismo 
he leido en un periódico la tarifa da precios que 
habrá de establecerse, una vez abierta esa comuni
cación, y he visto que un despacho telegráfico de 
20 ó 25 palabras entre Lóndres y Sidney, en la 
Australia, no costará más de dos' libras. L lamo la 
atención hácia este punto: ahora qua la Europa se 
ha fijado en la importancia que tieaau aquellos paí
ses; ahora qua la Prancia va a establecer factorías 
en el Japón; ahora que el territorio do la Australia, 
en sus diferentes partes como la Nueva-Caledonia, 
la Nueva-Guinea y la Nueva-Holanda va tomando 
proporciones tan considerables en los asuntos; aho
ra que los holandeses, modificando sus aranceles, 
van entrando en un comercio más expansivo, ya 
que no sea el libra cambio, llamo la atención h a 
cia la importancia da establecer relaciones tele
gráficas con aquellas comarcas situadas tan cerca 
de Cantoa. 

Y ya que me ocupo de este asunto, voy á ir más 
adelanto. E t a importancia es mayor, cuanto siben 
los señores diputados que se malogró el proyecto 
del gobierno ing lés hace algunos años da estable
cer un cable eléctrico entro Inglaterra y los Esta
dos-Unidos. Malogrado eso ensayo, el imperio de 
Rusia, que va adquiriendo grande importancia en 
determinados asuntos, se está ocupando da poner
se en comunicación con las posesionas do las ori
llas del rio Amor. 

E l gobierno ruso trata de prolongar esta l í 
nea hasta el estrecho de Behring, y por ese me
dio quizá podamos dentro de poco, sin acudir á 
Inglaterra, ponernos en comunicación, no solo 
con Filipinas, sino con la misma Habana, por
que por medio de esa línea podría decirse que 
seria fácil dar la vuelta al mundo.JPorqua sabido 
es que cuando esa línea que la Rusia piensa esta
blecer llegue al estrecho de Behring, podría ir 
desde allí á California fácilmente; y como desde 
California á New-York y la Florida está estable
cido, podrá después ir por Cayo-Hueso hasta la 
Habana. 

Puesto que estoy haciendo esta especie de ex
cursión geográfica, y quo me encuentro en la Ha
bana, voy á permitirme llamar la atención del go
bierno hácia otro punto también rnuy imjjortantc, 
quo será consecuencia de los sucesos que se están 
verificando en aquel continente. 

E n Méjico va a ócurrir dantro de poco, no lo d i 
go en el sentido violento de la palabra, va á haber 
una revolución, una trasfonuation, que si las po
tencias mediadoras tienen fuerza bascante para l le
v a r á cabo la resolución quo han tomado, contri
buirá grandemente á que aquel país, sin embargo 
del estado de anarquía en quo se encueutra desde 
mucho tiempo acá , ofrezca después un brillante 

porvenir. Pero al salir de esc estado en que hoy 
se encuentra, nos vamos á encontrar con una difi
cultad que debemos precaverla, porque deber es 
del gobierno y da los hombres da Estado precaver 
los sucesos qua se han de verificar dentro do un 
plazo más órnenos largo. 

Señores , después de haber gobernado nosotros 
por un gran número do años á los pueblos hispa
no americanos, y después de haberlos perdido, á 
pegar de la poca prot^ícion qua hemos podido dis
pensar á nuestros naturales residentes allí por c i r 
cunstancias que están a l alcance de todos, es lo 
ciarto que nuestra emigrac ión á América continúa 
de dia en dia, y una parte de nuestras provincias 
del Norte se despueblan para ir allí en busca do 
mejor fortuna; y sj se despueblan cuando las c ir
cunstancias son tan críticas y tan poco atractivas, 
¿1 dia en que en Méjico se establezca una monar
quía ó un gohUrno republicano fuertp, ese día se
rá inmensa la emigración de nues ros naturales: 
para es; dia debemos prepararnos, no solo por 
medio da las leyes que protejan todo desarrollo 
da nuestros intereses y ovitaaesa e m i g r a c i ó n , sino 
para prepararnos también el d h aa que sa resuel
va una gran cuestión .en A m é í i j a , el dia en que 
haya gobiernos fuertes en los pueblos hisoano-
americanos qua tienen costas en el seno majicano. 

Cuando los Estados-Unidos no hibian prin-¡pia
do esa gran crisis qua cotT' ie las entrañas da su 
existencia política en América, existía al peligro 
que ha existido durante siglos en Europa; exist ía 
el peligro da la pérdida d d equilibrio político, esa 
pérdida de equilibrio que ha sido manantial de 
grandei luchas, unas veces con la Franc ia , otras 
veces con el Austria, aunque no necesito ahora re 
cordar los hechos históricos; asa falta de equili
brio amenazaba a la América, porque los Estados -
Unidos querían abarcarlo todo. 

Es a temor ha desaparecido , porque los Estados • 
Unidos se han dividido , y se han dividido da una 
manera qua uo volverán jamás a estar unidos : la 
antigua república da Washington ha desaparecido; 
podrá haber uua forma ebálquiera de gibiarno; 
pero aquella forma de gobierno qua unía á aquel 
país desde el Canadá hasta el golfo mejicano , no 
vo lverá á aparecer. 

Los Estados-Unidos con su gran preponderan-
cia trataban de adquirir, no solo todo el territorio 
del continente mejicano hasta el istmo da P a 
namá , sino que querían poner el pié en las 
islas que se extienden en las costas del Pacifico , 
como sucedió hace tres años cuando se quisieron 
apoderar de las islas dolos G a l á p a g o s ; pero ya 
ese peligro no vendrá de ahí, porque aquella p r e 
ponderancia ha desaparecido, y por consiguiente 
ese peligro no existe para nosotros. Pero no se h a 
ga ilusionas nadie an España: el dia en que en M é 
jico sa establezca un gobierno fuerte, á los diez 
años de haber establecido una monarquía ó un go
bierno republicano quo dé á aquel país la estabili
dad que es menester para el desarrollo de las 
grandes riquezas que su suelo ennierra , ese dia el 
pueblo mejicano será un pueblo importantís imo que 
pese inmensamente en la balanza de los destinos 
de América y en el de las islas dol seno que lle
va su nombre. No olvidemos ese dia; no olvidemos 
los acontecimientos futuros: de gobernantes es el 
preverlos. (Éí Sr. Figueroa.—Está lejos.) E l conde 
Aranda previó la influencia que debía tener, señor 

j- Figueroa, en el mantenimiento de nuestras poso-
' siones de América la independencia de los E s t a 

dos Ubidos. 
E n tiempo de Carlos I I I y de Cárlos I V decían 

muchos hombres en España que nuestras colonias 
seguirían, el ejemplo do las inglesas, y no sa les 
creyó; y sin embargo, cuando en 1780 h a b h solo 
una nación que habia reconocido la independencia 
d é l a s antiguas posesiones inglesas, anl810 co
menzó ya la amaneipacion da Buenos-Aires,, y v a 
rios otros países quo formaban la corona de E s p a 
ña habian dado el grito de independencia, apenas 
trascurrida una sola .generación. 

No, Sr. Figueroa, nada debe estar lejos para los 
hombres de gobierno: gobernar es prever. E l dia 
que contribuyamos á establecer un gobierno fuer
te en Méjico, hay que establecer otro en Costa -
firme, que sirva allí, no solo para dominar los ele
mentos de anarquía que se agitan en aquellos pue
blos quo formaron un dia la confederación da C o 
lombia, sino para que en aquel continente la Espa
ña encuentre siempre en cualquier evento, no la 
protección, sino la mancomunidad da intereses; 
porque sabido es que allí donde existen tres ó cua
tro quo son contrarios entre sí, se suele encontrar 
alguno por lo ménos que nos sea favorable. Pues 
bien: esa república de Venezuela por cuya anar
quía estaban nuestros inte eses tan comprometi
óos , y con la que fué tan generoso el gobierno 
cuando se trató de reconocer su independencia, esa 
lepúbl ica donde nuestros nacionales han sido tan 
maltratados, esa república en donde solo el n ú 
mero de habitantes de Canarias pasa de 20 000, 
esa país feracísimo, que no es sino uno de los tres 
Estados de aquella confederación que :>n tiempo 
da Bolívar se llamaba Colombia, compuesta dé la 
república de Venezuela, de la Nueva-Granada y 
del Ecuador, esa confederación está llamada á 
formar un pueblo vigoroso y fuerte. 

Yo no quiero que el gobierno intervenga para 
establecer una forma dada de gobierno, porque no 
lo quinro para Méjico ni para ningún país; pero sí 
creo que después de concluida la cuestión mejica
na, las consecuencias de esos acontecimientos nos 

i l levarán á Costa-firme. Creo que e s t é en el interés 
¡ de España y del gobierno de .S. M. que en estos 

pueblos se es tabkzcá 'un gobierno fuerte, que dé 
j garantía a nuestros intereses, á nuestros naciona--
j les, y que sirva da fundamento al modo da ser de 
| nuestra influencia política en el mar de las A n -
l tillas. 
j Podría extenderme mucho sobre esto,, porque 
| conozco bien estas cuestionas por habar parmana-
| cido dos años en aquel Continente^ Pero como yo 
| no trato más quo de hacer observaciones que ruego 
| al gobierno da S. M. las tenga presantes, porque 
| al decir lo que he manifestado no me guia n ingún 

espíritu de oposición, sino de consajo, y como con
sejo se lo presento al gobierno de S. M . . y deseo 

j que crea que es mi íntima convicción do que on 
los países de que acabo de hablar, para que osos 
intereses puedan aumentarse en un breva plazo, es 

[ preciso que el gobierno de la Reina, estando á la 
altura de su misión, desarrolle todas las relaciones 
que con esos pueblos debemos tener, del modo que 
he creido deber presentar en este sitio, y que el 
gobierno de S. M. mejorará sin duda con las luces 
y datos da que pueda disponer. 

Después de haber sido contestado por el S r , R a s -
coa, rectificó el Sr . Salazar y Mazarredo en estos 
términos: 

¡ E ' . Sf- S A L A Z A R Y M A Z A . R R E D O . — C e l e b r o 
infinito que la comisión haya aceptado con tanta 
benevolencia las observaciones que he tenido el 
honor de exponer, y solo me levanto á rectificar 
dos ó tres erroresonquo ha incurrido el Sr . Rascón . 

E n cuanto a lo que ha dicho S. S. da que no se 
han podido restablecer esas relaciones por falta de 
marina, yo algo he dicho de esto cuando soba tra
tado do los presupuestos; pero es lo cierto que de 
a lgún t iempoá esta parte, no solamente con bu
ques en la costa de Filipinas, sino sin buques, po-
dian haberse concluido esos tratados, porque el 
reino de Prusia, cuyá marina militar no es muy 
considerable, ha hacho recientemente un t. atado 
con el Japón . 

E l Sr . Rascón nomo ha entendido bien sin du
da. S. S ha dicho a l tratar de la China que esta 
solo habia celebrado tratados con Francia é Ingla
terra. No es exacto lo que ha dicho S. á. E l impe
rio moscovita ha celebrado también un tratado, 
muy ventajoso por cieno á sus intereses, con el 
imperio elimo. Sí, señores; el imperio moscovita 
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9caba de hacer un tratado nnevo con el gobierno 
-hiño Recuerdo el nombre del plenipotenciario, ?! 
^ n e r a l Mourawieff, comandante en jefe de la co-
Fonia del rio Amor; y por cierto que se presentó en 
Pekín pocos días después de la entrada de los ejer-

01 En cuanto á lo que se ha dicho de que á pesar 
de no tener tratados con China, nuestros naciona
les encuentran allí la protección debida, me basta
rá manifestar una cosa para hacer conocer cuán 
diferente es ejercer el comercio mediando ó no una 
estipulación escrita con el imperio chino. ¿Es im
portante para el establecimiento de nuestras tran
sacciones mercantiles el que puedan nuestros na
cionales edificar y tener factorías en las costas de 
China? ¿Lo es, si ó no? Claro es que si. Pues bien: 
hoy nuestros nacionales no tienen el derecho de 
adquirir bienes inmuebles en el imperio celeste. 

Por lo que hace á Venezuela, no creo tan difícil 
que se verifique allí una reacción semejante a la 
de Méjico. Yo aventuro aquí una idea , y es , que 
por efecto de la imitaeion, que entra por mucho en 
los pueblos no muy adelantados en civilización, y 
por otra porción de circunstancias que no es del 
caso enumerar, así como al darse el primer grito 
contra la dominación española en Buenos-Aires se 
extendió por todo aquel territorio, creo que tan 
pronto como se establezca una monarquía en M é 
jico, se irá estableciendo en las demás repúblicas. 
Creo pues que en Venezuel;. va á suceder algo de 
lo que está pasando en Méj ico , y para creerlo asi 
tengo presente la expresión que usaba cierto per
sonaje durante, la revolución do 1848 en Francia, 
á saber: que nacerá el orden del desórden. Pues 
bien, señores: el desórden y la anarquía ha llega
do á tal punto en esos ppíses, que no es echarla 
de profeta predecir que tal vez antes de 1870 haya 
una variación completa en los sentimientos y en la 
manera de ser política de todas las repúblicas his-
pano:américanas Allí todo es gigante , la fuerza 
de las pasiones y de la naturaleza. 

Para ese dia debe estar preparado el gobierno, y 
sobre todo debe tener presente lo que acabo de 
manifestar. Y en cuanto á la influencia directa, por 
nuestra parte, para establecer allí una forma dada 
de gobierno, claro es que no podía referirme á 
ella, porque no solo no es conveniente, sino que 
el gobierno de S. M . declaró ayer, contestando al 
Sr. Castro, que no pensaba valerse de semejante 
influencia. L o que nosotros debemos llevar allí es 
nna política de atracción por un lado, y de res
peto por otro; política tanto más necesaria, cnan
to que en América están acostumbrados á mi
rar á España por el prisma de la derrota de A y a -
cucho y de otros combates en que fueron humi
lladas nuestras armas, y hay que empezar, se
ñores, por hacernos respetar, y eso no se con
sigue solo por el empleo de la fuerza material en 
momentos de conflicto, sino por la fuerza material 
impuesta tnoralmente, por la presencia de nues
tras escuadras en aquellos mares. Por eso he abo
gado yo constantemente porque se aumente el 
número dé nuestros buques de guerra. Después de 
conquistado ese respeto, vendrá el cariño, porque 
r.o se quiere bien, por lo general, sino á aquel de 
quien se tiene una buena opinión. Esta .política 
dé atracción traerá como consecuencia f ara el go
bierno una influencia cuyos resultados vendrán 
natural y lógicamente á dejarse sentir en la es
fera política. Para que estos resultados empiecen 
á dejarse sentir es pa.a lo que España debe estar 
preparada. 

Voy á la última rectificación. Yo al hablar de 
agentei consulares i n la Oceanía, no he hablado 
más que d é l o s cónsules ou el Japou y en Siam. 

SECCION OFICIA] 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

E L R E I N O . 
MADRID 28 DE ENERO DE 1862. 

Sigue la cuestión de Méjico preocupando á 
toda la prensa independietite. Lo mismo los 
diarios de la córte que los que ven la luz públi
ca en las principales poblaciones de la penínsu
la, dan á esle asunto la importancia que en sí 
tiene; y de un modo tal discurren nuestros 
apreciables colegas, que forzoso es convenir en 
que no hemos estado desacertados al vathinar 
una abundante a! par que tristísima cosecha de 
amargos desengaños, de humillaciones sin cuen
to, como preciso y necesario resultado de la 
imprevisión del gobierno español, de su falta de 
tacto, de su carencia de iniciativa, de la flexibi
lidad con que sa doblega ante voluntades extra
ñas que jamás podrán armonizarse con los i n 
tereses de nuestra patria. 

Ya en artículos anteriores hemos patentizado 
de una manera tangible qüe los agravios que á 
España se habían Inferido eran de tal naturale
za y gravedad, que los altos intereses, que la 
honra nacional reclamaban que la esencia y la 
forma de nuestra expedición á la república me
jicana tuviesen todas las proporciones, igual 
magnitud que los insultos hechos á nuestro pa
bellón , que los desmanes cometidos contrti las 
vidas y haciendas de nuestros compatriotas, que 
la mala fé con que se ha burlado por el gobier
no de aquella turbulenta república el cum
plimiento de solemnes tratados. 

Muchas causas han conspirado para despres
tigiar nuestro poder y nombre en América; 
constantes han sido los esfuerzos que así Fraa-
cia como Inglaterra han hecho para arrebatar á 
España su prestigio y legítima influencia en 
aquellas desgraciadas repúblicas, donde nuestra 
religión, nuestras costumbres y lenguaje se con
servan; y si con asidua atención y reflexivo es
tudio se hubiesen examinado los complejos in 
tereses de España en aquellas apartadas regio
nes, si se hubiese pensado en las probables u l -
terioridades que han de surgir, y que pueden 
aniquilar por completo la prosperidad y hasta 
la existencia de nuesíras codiciadas provincias 
ultramarinas, ciertamente que se hubiera huido 
cuidadosamente de una alianza anglo-franco-

española para intervenir en los asuntos interio- ' 
ros de la república de Méjico, para exigir colec
tivamente satisfacción de nuestros agravios, que 
se diferencian muy esencialmente de los que 
pueden exponer la Francia y la Gran-Bretaña. 

Llevóse á cabo el tratado de Lóndres, y el 
gabinete que preside el duque de Tetuan empe
zó haciendo alardes de inconstitucionalismo, no 
cumpliendo con los preceptos consignados en el 
código fundamental; y de nada sirvieron las 
acusaciones que en el seno del Parlamento se le 
dirigieron, de nada las que la prensa de oposi
ción le ha venido haciendo con patriótica insis
tencia, para que procediese con parsimonia, pa
ra que no se dejase conducir por sugestiones de 
bastardo origen y que podrían traer sobre nos
otros difíciles complicaciones y no escasa igno
minia. 

Al general Ó'Donnell y á sus compañeros de 
ministerio no sirven las razones que salen - de la 
oposición, á la cual se quiere representar fuera 
de sí, no teniendo más norte ni guia que las as
piraciones impacientes de alcanzar el poder. 

¡Lamentable engaño, suposición aleve que 
aumenta las desgracias de la madre patria, y 
que contribuye poderosamente á quitar al go
bierno el único freno que pudiera detenerle en 
su desatentada marcha! 

Las oposiciones, unánimes, enmudecieron, 
esperaron arma al brazo á que se comenzaran á 
tocar las dolorosas consecuencias de las torpe
zas sin número del gabinete español, y no qui
sieron que se las conceptuase rémora para el 
logro de unos designios que igualmente asisten 
á todo buen patricio. 

Se anunció pomposamente que el comandan
te general de las fuerzas españolas sería e 
encargado de dirigir las operaciones de la cam
paña contra las fuerzas que pudiera oponer la 
república mejicana: estos anuncios se hicieron 
por medio de la tribuna y de los periódicos que 
apoyan á la situación; y aun cuando nosotros 
no dimos crédito á la noticia, callamos, sin em
bargo, porque fiábamos al tiempo la contesta
ción á tan atrevidas alharacas, que iban dir igi
das á galvanizar el espíritu público; que no te
nían otro objeto que el de crear atmósfera en 
torno del gobierno. 

El tiempo, con la inflexible é incontestable 
lógica de los hechos, ha venido á realizar nues
tros temores, y los ha comprobado en el peor 
de todos los terrenos: en el del ridículo, que 
tanto mata á los individuos como mortifica el or
gullo y la dignidad de las naciones que en algo 
se estiman. 

La expedición de las tres potencias aliadas no 
será dirigida por el general de las tropas españo
las. Las operaciones del ejército de tierra esta
rán á cargo de un general francés. 

Las operaciones navales serán mandadas por 
el vice-almirante de la escuadra inglesa. 

¿Quiere más el país? ¿Desea pruebas más pa
tentes el susceptible pueblo español de la mane
ra con que el general O'Donnell y el Sr. Cal
derón Collantes han procurado enaltecer su 
nombre? ¿Quedará la más insignificante sombra 
de duda acerca del airoso papel de auxiliares 
secundarios que vamos representando, nosotros 
á los que de derecho nos correspondía el primer 
puesto, nosotros que de hecho lo ocuparemos, 
por circunstancias especialísimas que no con
curren ni en los franceses ni en los ingleses? . 

Pero no es nuestro objeto aumentar, la an
gustia que experimenta todo buen español al 
considerar defraudadas las primeras esperanzas 
que neciamente se hicieron concebir, no; otra 
nueva complicación más importante y trascen
dental aparece ahora, que debe absorber por 
completo la atención de toda la prensa españo
la, que debe fijar la de la nación entera. 

El espíritu y letra del tratado de Lóndres se 
falsea á priori; una nación poderosa, de las sig
natarias de ese tratado, prejuzga la resolución 
de la forma de gobierno que ha de establecerse 
en Méjico, y presenta y apoya el candidato pa
ra la nueva monarquía que trata de fundarse, 
impuesta al pueblo mejicano. 

Hace tiempo que vemos con la mayor clari
dad el desarrollo de un plan preconcebido res
pecto á la suerte de muchos Estados de Europa, 
al destino que parece querer reservarse á de
terminadas dinastías. La candidatura del archi
duque Maximiliano para el trono de Méjico, el 
nombre del segundo hermano del emperador 
Francisco José, la representación de un indivi
duo de la casa de Ausburgo, de un nieto de 
nuestros Reyes Católicos D. Fernando y doña 
Isabel, de un descendiente de Gárlos I de Espa
ña y V entre los emperadores de Alemania, pa
ra echar los cimientos de un trono en las re
giones que un dia formaron parte del poderoso 
Estado que rigió el cetro de los reyes de España, 
es un acontecimiento que debe hacer que el go
bierno vuelva en sí, que mire cuánto pueden 
alcanzar á nuestro país las consecuencias de sn 
incapacidad, de su inaudita carencia de dotes 
para luchar con la diplomacia europea, q ie con 
razón se reirá de la C á n d i d a y sentimental polí
tica del gabinete de Madrid. 

La gravedad de las circunstancias que para 
España ha creado el ministerio O'Donnell es de 
tal suerte, que exige mucha circunspección, 
una gran dósis de patriotismo en la prensa de 
todos los colores, para que desapasionadamente 
se esclarezcan cuantas cuestiones, as! interiores 
como exteriores, amenazan y muy de cerca la 
existencia de venerandas instituciones. 

Esperamos que todos nuestros colegas medi
ten sobre las ligerísimas indicaciones que hoy 
hacemos; que procuren suplir lo que hoy por 
prudencia y patriotismo callamos, y que acojan 
cual corresponde la excitación que les dirigimos 
de no apartar la vista un solo instante de los 
asuntos de Méjico, ya íntimamente ligados con 
los de Italia, con la integridad de los actuales 
Estados de Europa, y que muy principalmente 
afectan á la nación española. 

Otro dia seremos algo más explícitos. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O . 

La sesión que ayer celebró el Senado ofrecié 
verdadero interés, pues en ella se inauguró el 
debate sobre el dictáraen dado por la comisión 
en el proyecto de ley relativo al gobierno de las 
provincias. 

Luego que fué leido aquel por el secretario 
Sr, Sevilla, pidieron la palabra en Contra, los 
Sres. Miraflores, Gómez de la Serna y Pacheco, 
y-en pro el Sr. Rodríguez Yaaraonde. 

El señor marqués, afecto siempre á su siste
ma estacionario, combatió el proyecto del go
bierno, porque en su sentir, sin duda, el peligro 
de variar es tan grande por lo ménos como la 
ventaja de reformar, y opina que leyes que tie
nen en su abono diez y seis años dó práctica, 
debían continuar de igual manera tiempre y 
sin modiíicacíon de ninguna clase. 

Tan extraño raciocinio que niega el progreso 
natural y la acción impulsiva del siempo, no 
exige refutación formal. El señor marqués de 
Miraflores no puede ignorar que la bondad no 
es absoluta, y por lo tanto deberá asimismo es
tar persuadido de que las reformas racionales y 
basadas en lo que exige la sana experiencia, no 
ya solo son necesarias, sino hasta indispensables 
siempre, y muy especialmente en las leyes que, 
como la deque se trata, se relacionan tanto con 
los intereses de las provincias, cuya vida ad
quiere de dia ;en dia nuevo carácter, modiB-
cando sin cesar sus condiciones. 

Después del señor marqués, á quien'contestó 
el Sr. Santa Cruz, como de la comisión, le
vantóse á hablar el Sr. Gómez de la Serna, 
quien con gran copia de doctrina y sólidas ra
zones, combatió el proyecto en un discurso no
tabilísimo que terminó con la sesión, y al cual 
contestará hoy el Sr. D. Alejandro Olivan. Dig
no de atención fué por muchos conceptos el dis
curso del Sr. Laserna; mas como quiera que 
los, debates ayer comenzados en la alta Cámara 
sóbrela totalidad del citado proyecto han de ser, 
atendida la importancia del asunto, de bastante 
extensión, aplazamos su examen general para 
cuando podamos disponer del espacio suficiente 
de que hoy carecemos. 

La abundancia de originales de preferente in 
terés, nos obliga á retirar la Crónica parlamen
taria del Congreso, que teníamos escrita. 

Los lectores podrán formar, pna idea de la se
sión por eX Exlraclo. 

Según anunció L a Correspondencia no hace 
muchos dias, parece que la comisión del pro
yecto de ley de ascensos militares va á presen-
lar en breve al Congreso su diotámen. 

Nuestros informes respecto de! particular son 
que la indicada comisión está en desacuerdo con 
el gobierno y con la alta Cámara en el punto 
relativo á la edad ¿o .que debe. durse el reliroí á 
los coroneles; edad que el Senado Ojó en los 60 
años, y que era la que mejor oonciliaba los in 
tereses del Estado con los del individuo. 

Pero-la comisión del Congreso,-.si es cierto lo 
que nos aseguran,.fija la criad de 6o años como 
tipo para obtener el retiro forzoso. 

No sabemos en qué razones fundará su dic
táraen, porque hay oirás tan valederas en con
tra del mismo, y que apoyan el del Senado, que 
bastará su enunciación para llevar el conven
cimiento al ánimo más obcecado. 

Por punto general, raro es el militar que no 
ha empezado su carrera antes de los 20 años; 
de modo que cuando llega á los 60, aun cuan
do no tenga abonos de campaña, ha completa
do el máximum de tiempo para el goce del ma
yor haber de retiro. 

A esta edad, y con los achaques consiguien
tes á una vida ruda, como es la del soldado, el 
hombre no tiene ya el vigor necesario para so
portar nuevas fatigas, y no es muy común ver 
coroneles de sesenta años que asciendan un 
paso más en su carrera. 

Por otra parte, si la ley de mónte-pios de
clara que los que contraen matrimonio de esta 
edad en adelante no alcanzan derecho á los be
neficios de viudedad y orfandad, no se concibe 
cómo se ha de privar de dichos derechos en lo 
sucesivo á unos jefes á quienes se eblíga á per
manecer cinco anos más prestando servicio, 
cuando el espíritu de aquella ley es que á los 
sesenta años no está el hombre en aptitud de 
ser útil á su patria con las armas en la mano. 

Hay además faenas en la vida de campaña, 
que no es fácil pueda soportar el hombre que ha 
traspasado dicha edad. La ordenanza, por 
ejemplo, manda que el ataque de retrinchera-
miento se haga precisamente á pié por los jefes. 

¿Cómo uno mayor de sesenta años ha de te
ner el vigor é impetuosidad necesarios para eje
cutar este movimiento, en el cual la rapidez 
puede decidir del éxito, evitando al propio tiem
po el sacrificio de algunas victimas? 

Todo lo antedicho se refiere á los coroneles \ de que la sociedad no puede cubrir sus compro-
que no pertenezcan á las armas especiales, pues i misos. 
que estos, por la naturaleza é Indole de SU insti- j Además del buen nombro d é l a s personas que 
tuto, gozan de una vida más cómoda y tranqui- i se hallan al frente de la gest ión de los asuntos de ~ 
la, y por consiguiente á los sesentay cinco años ; aquella caja, son garantía suficiente para tranqui-1 
se encuentran generalmente en mejor estado de Í lizar los ánimos alarmados de los citados impo-' 
salud que los de infantería y caballería. nentes las siguientes lineas que copiamos de uno 

Si son ciertos los rumores que hasta nosotros ! de nuestros colegas, y con las cuales estamos de1 
han llegado, en lo relativo al máximum de edad \ acuerdo, 
que fija la comisión del Congreso para obtener | Dicen así: 
el retiro, se verá un nuevo caso de disidencia i «Anoche se han reunido en junta particular u -
entre dicha comisión y el gobierno y el-Senado. \ gran número,de socios de L a Beneficiosa, que han . 

De todos modos, habiendo en el seno de la : bmn hecho p.ed.do, considerables, y todos los que 

comisión militares entendidos, creemos no des
atenderán las razones que hemos expuesto en 

la componen han sid > convocados con quince dias 
de antelación, con arreglo á los estatutos, para 
una junta general extraordinaria, que se verificará 

pro del diolámen con que al parecer no están ¡ «Jia 9 en la calle del Olivar, núm. 6, á las doce 
r . 1 1 de la mañana. 
conformes. 

En el lugar corrompo--diente, y bajo el epí
grafe do Documento parlamentario, publicamos 
integro el . notable discurso pronunciado en la 
sesión del sábado por el Sr. D. Eusebio Sala-
zar y Mazarredo. 

Dicen varios periódicos ministerialeg: 
«El capitán general de la isla de Cuba, Sr. Ser

rano, ha reiterado por el correo llegado anteayer 
á Madrid, su resolución di: dejar aquel mando, 
apoyándose en el dictámen dé sus médicos, que 
creen seria fatal para su salud el pasar otro vera
no en las Antillas.» 

Y añade nuestro apreciahle colega E l Con
temporáneo: 

«Parece que el gobierno no aceptará la dimisión 
del general Serrano hasta que el interesado no in
sista por tercera vez en abandonar la isla de Cuba, 
después de recibir las amistosas explicaciones del 
Sr. D. Leopoldo , y el real decreto que le eleva á la 
dignidad de duque. 

Creemos que si el gabinete espera que el gene
ral Serrano devora en silencio el desaire recibido, 
se l levará un solemne chasco,» 

Es importante el siguiente despacho telegrá
fico que leemos en l a Correspondencia áshoy. 

«París 27.—Juárez ha hecho proposiciones para 
un arreglo con las potencias aliadas, las cuales 
demuestran que aceptó el empréstito ofrecido por 
los Estf tdos-ünidos . 

Se han presentado diputaciones de quince pro-, 
vineias mejicanas pidiendo que se establezca una 
monarquía en Méjico, 

Los candidatos que hoy reúnen más probabili
dades son el archiduque Maximiliano y el conde 
de F landcs .» 

CoiiaESPONDSKCIA PARTICUL.VK D3 E l Reino. 

Veracruz 21 do Diciembre de 1861. 
Hemos llegado á esta plaza sin m á s novedad 

que algunas p é r d i d a s producidas en la divis ión 
por efecto del vómi to , y la ca ída al agua de dos 
marineros. 

No obstante los inmensos medios do resistencia ^ 
con que contaban los mejicanos, emprendieron la ' 
fuga en cuanto vieron nuestra escuadra. Han de- : 
jado a q u í una enorme cantidad de c a ñ o n e s , m o r - i 
teros, bumbas, balas, granadas y cuanto podian 
desear para una tenaz resistencia; pero en todo ; 
han pensado ménos. en resistirse, con ten t ándose 
con g d t a r mucho y ponernos en caricaturas. Han • 
dejado, en fin, en los cuarteles algunos barriles de a 
pólvora con mechas encendidas, con el piadoso fin 
de convertirnos en pájaros, y sin calcular los es- .' 
tragos que pudieran causar las voladuras en la 
poblac ión y en sus pacíficos habitantes. Afortuna- 1 
damento hemos llegado á tiempo para arranear las 
mechas de los barriles de pó lvora y evitar una c a - | 
tástrofe. i 

He visto antes de a y o r á M. Saligny como minis- ! 
tro plenipotenciario de Francia, que haca pocos ! 
dias l legó á esta plaza desde Méjico, con una escolta ! 
compuesta de 25 hombres esforzados, franceses y • 
españo les . Se espera que llegue de un momento á i 
otro el ministro de Inglaterra. 

Hoy se ha recibido la noticia de que á pocas l e - '{ 
guas de esta ciudad ha sido, robado el equipaje : | 
del-toinistro f rancés por una d é l a s guerri l las de i 
los mejicanos fugit ivos: se dice a d e m á s que han ! 
sido quemados los archivos de las legaciones fran- ¡ 
cesa y e s p a ñ o l a que venían con dieho equipaje, y ri 
que han sido robados con esto 100,000 pesos, que j 
venían tambien en el convoy. Ha salido precipi ta- ' 
damente de esta ciudad el secretario de la l e g a c i ó n 
francesa M, de L a Londe, á ver lo,que puede'res-
catar del robo. Mucho me temo que hagan con d i 
eho señor a l g ú n b á r b a r o atropello, porque los me
jicanos fugitivos ootáu rabiosos como nunca. Se 
cree que sa ld rá pronto alguna columna -de núes - : 
tras tropas. 

Según los españoles qno han tenido la fortuna 
de llegar á esta plaza,, suceden, en Méjico cosas 
atroces, pues parece que eran ya 15 los e spaño les 
asesinados en aquella -desventurada ciudad, E . . . y 
otros vatios compatriotas nuestros es tán en el c a 
mino, y Dios quiera que á esta fecha no se hayan 
encontrado con los defensores de Veracruz, en cuyo 
caso es probable que hayan descargado sobre ellos 
la rabia que llevan en su cobarde y vergonzosa 
fnga. - - - - - - ' : 

Cuando salieron de esta plaza los generales me
jicanos ü r a g a y Lallave, se dijo que iban á f o r t i 
ficar el paso del Chiquihuite, para aniquilarnos 
allí á todos; pero después que por los espías han 
sabido la clase de t ropa qué ha venido en l a divi
sión española , parece que lo han pensado mejor, 
cambiando de opinión y acudiendo i la socorrida 

i y poco curiosa estratagema do l a fuga. E s proba
ble, sin embargo, que se entretengan en hacer a l 
guna mina en el camino. 

Ha heeho muy buen efecto en este ejército el 
nombramiento del general Prim, 

Su objeto es modificar los artículos de los esta
tutos que se refieren al plazo designado para hacer 
efectivos estos reembolsos. Esta sociedad coloca 
el dinero que recibe en sus cajas, faeilitándo elo á 
ios socios de otra llamada Mannntial de crédito, na 
virtud de pagarés que vencen á 90 dias, iie estos 
pagarés responden insoMum los 1,100 socios que 
la componen en la actualidad, y se hacen con tal 
regularidad sus operaciones, que los quebrantus en 
el año último se reducen á la pequeña cantidad de 
600,010 rs., los cuales se han satisfecho á La Bene
ficióla con solo tomar en montante del 5 por 100 
del fondo de reserva, sin necesidad de hacer derra-

! ma de ningún género. 
i Claro es, después de lo que queda expuesto, que . 
¡ no deben abrigar ningún temor los socios de ¿a 
¡ Beneficiosa, E s cierto que á eonsecuencia de eavi -
| dias encubiertas y de la desconfianza que so ha 
j apoderado del mercado de Madrid desde que que-
i bró la casa de O S h e á , se han pedido reembolsos 
I ique exceden de las cantidades con que se contaba 

para hacerlos frente; pero esto procede-de que, 
' colocándose ios fondos a noventa dias, es imposi-
i ble reembolsar de pronto sumas muy considera-
i bles, y, sin embargo, en lo que va do mes se h a l r 
\ '• devuelto rs; vn. 4,153,206-18, 
j La Beneficiosa, cuyo dividendo en 1861 apenas ha 
i excedido del 9 por 100, ofrece más garantía que 
;. muchos bancos de emisión y descuento. Estos erai-
\ ten papel por un valor tres veces mayor del dinero 
I quecons'ituye el fondo de reserva: de manera que 
j s ise pidiera cambio de billetes por más de esa ter-
| cera parte, aquellos establecimientos no podrían. 
I seguir funcionando, .. 
j : t a fiene/icíosa se halla en mejores condiciones:-
í tiene garantizado iodo su capital con pagarés que 
I vencen á.tres m,eses, y si se dispone que los reem-
¡1 bolsos se hagan dándose un plazo mayor que el de 
jj cineo dias coacedido por los actuales estatutos, se 
I zanjarán las dificultades existentes. L a garantía de 
j 1,100 socios del «Manantial de crédito,» comer-
| ciantes, industriales y propietarios, coya respon-
| sabilidad mancomunada representa mucho mayor 
i capital que el de 22 millones depositados hüy en L a 
i Beneficiosa , es sólida y efectiva, 
j Esta cuestión, volvemos á decir, no tiene grave-. 
| dad;, es tan solo cuestión de armonizar el plazo do 
! los vencimientos de los pagarés, , con el del pedido 
j de los reembolsos, 
i E n la reunión de anoche, después de darse s a 

tisfactorias explicaciones y.de manifestarse por la 
dirección que todos los fondos que ingresen por 
cuenta de los pagarés vencidos y do otras o b ü g a -
cionos se remitirán á la Caja general de depós i 
tos, que dirige precisatnonté uno de los consejeros 
de vigilancia, hasta que la junta del 9 do Febrero 
acuerde lo conveniente, se. aprobó, á petición del 
consejo, que mientras llega este dia se entere do! 
estado de la sociedad un comité de nueve personas 
propuestas por los socios, y que tengan el encargo 
además de auxiliar á la dirección en los trabajos 
extraordinarios.» 

E l Appeat de Memphis, diario que se publica en 
los Estados-Unidos, con referencia á un corres
ponsal de Riohmond, dice que además de los 
200,ü00 duros que as ignó el Congreso confedera
do para auxiliar á los que sufrieron pérdidas en el 
¡ncendio de Charleston, la legislatura de Virginia 
había asignado igual suma para el mismo objeto, 
y 100,000 duros la de Georgia; de forma que as
cienden los donativos á la cifra do 500,000 pesos 
fuertes. E n las iglesias se hacían colectas para re
mitir á Charleston mayores sumas. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-50 c., publicado; á plazo, 48 'ib, 55 y 50 o., fin 
cor, á vol,, i8-75. 70 y 75 c. fin nróx vol 

E l diferido á 42 -40, 35,40 y 35, publicado; á 
plazo, 42 60, fin próx. vol. 

L a deodadel personal á 20-60 d,, no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 

! SENADO. 

Sesión del dia 2S de Enero de 18G2. 

j . : Abierta á las dos y inedia bajo la presidencia del 
i ¡jeñor.niarquéá del Duero, se leyó y aprobó el acta 
; de la anterior, dándose cuenta del despacho ordi-
i nario. 
I • Se publican varias leyes sancionadas por S. M . 
.'• Entrándose en la orden del dia, continúa la dis-
j cusion pendiente sobre la totalidad del proyecto 

de ley de. gobiernos de provincias. 
E l Sr . Olivan,.usandoide la palabra, como de la 

comisión, se propone contestar á los señores que 
ayer hablaron en contra del proyecto; y d ir ig ién
dose al Sr. Gómez de la Serna, rebate algunas de 
las doctrinas emitidas por S. S . , asegurando que 
la comisión ha hecho todos los esfuerzos posibles 
para producir una cosa buena, sin usar de los tér 
minos medios, hijos de la vacilación y de la duda, 

S. S. , al cerrar este alcance, seguía haciendo 
observaciones sobre el discurso del Sr, Gómez de 
la Serna, esforzándose en probar la bondad del 
trabajo de la comisión. 

Ayer han circulado rumores alarmantes acerca 
del estado de la compañía de seguros La Beneficio
sa. Aunque s e g ú n parece han acudido.bastantes 
imponentes á retirar sus capitales de las cajas de 
esta acreditada compsnía, no debe existir temor 

• alguno, por parte do los interesados en la misma, 

CONGRESO. 

Sesión del dia 23 de Enero de 1862. 

Abierta á las dos y veinticinco minutos, bajo la 
presidencia del Sr. Lafuente, se aprueba el acta do 
la anterior. 

Los Sres, Calzada, Porgas y Ballesteros, pidie
ron que consten sus votos conformes con el de la 
minoría en la votación nominal de ayer. 

Se leen varias leyes sancionadas por S, M, 
E l Sr, Monares apoya su proposición de ley re 

lativa al establecimiento de doks en Madrid, 
E l señor ministro de Fomento dice que el go

bierno no tiene inconveniente en que el Congreso 
tome en 'consideración el proyecto del Sr. Mo
nares. 

E l Sr . Sagasta presenta varias exposiciones re 
clamando contra la reforma del papel sellado. 

E l Sr , Martin Herrera dirige una pregunti al 
señor ministro de Hacienda, acerca de las dificul
tades que la misma reforma produce en ciertos 

• trámites do las causas crimínales . 
Entrándose en la órden. del dia, el Sr, Aguirre 

(D. Joaquín) empieza á defender el voto particu
lar del Sr, Calvo Aseusio sobre los recargos pro-
vinciilss y municipales para los efectos del ar
tículo 14 de la ley electoral. 



EL REISO.— Harles 2S de El ñero o de 1862, 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Ocupando como oa natural la atención pública 
en toda la península las operaciones de nuestras 
tropas desembarcadas en las playas mejicanas, 
vienen escasos de interés los diarios y correspon
dencias que de provincias recibimos. Sin embargo, 
podemos manif star á los lectores, que en ellas 
nos indican el excelente estado de los campos y el 
acrecimiento de las esperanzas concebidas acerca 
de la próxima cosecha. Los almacenistas de cerea
les parece que, aun cuando de muy mala gana, han 
comenzado á ceder algo en sus exageradas preten
siones; pero como al paso que ellos se desalientan, 
so animan los que han de comprar, conociendo 
que el descenso en los precios es inevitable, de 
aquí resulta que las operaciones sobre granos son 
de escasa importancia en la generalidad de los 
mercados. 

L a salud pública es buena, y exceptuando las 
enfermedades propias de la estación, no se padece 
ninguna excepcional que acreciente los falleci
mientos como ha sucedido en otros inviernos, y es 
de esperar que todas ellas desaparezcan en la pró
xima primavera, al calmar los rigurosos tempo
rales que se han experimentado y que han sido 
causa de las desgracias y siniestros que hemos 

do en nuestros números anteriores. 

Vich 22 de Enero.—Han empezado ya los traba
jos de la carretera de Llussanés por cuatro puntos 
a un mismo tiempo , no faltando en ninguno de 
ellos trabajadores, á causa de la carestía de t r a 
bajo y de subsistencias, siendo por esta causa d i 
cha carretera un doble beneficio para aquella co
marca, que seguramente no podrá ménos de apre
ciar y agradecer á la Bxcma, diputación en gene
ral , y al señor de Barnolaen particular , al señor 
gobernador, señor de Casanovas y cuantos han 
trabajado para conseguirlo. 

S e g ú n se nos ha dicho, se trata de empedrar las 
calles de las inmediaciones de las casas consisto
riales, que por cierto lo necesitan. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Toledo 24 de Enero. 

Tomamos la pluma bajo la más grata impresión, 
al dar cuenta á Vds. de la solemnidad con que en 
el dia de ayer, en que se celebraban los del augus
to Príncipe Alfonso, verificó el colegio de infante
ría la inauguración y bendición de su enfermería 
nueva, situada en un local del real alcázar. A las 
once de dicha mañana, el batallón de caballeros 
cadetes, formado con bandera y llevando á su c a 
beza al Excmo. señor brigadier subdirector y á los 
jefes y oficiales del establecimiento, se dirigió h a 
cia el edificio memorable, y penetrando en su ex
tenso patio, quedó allí instalado en órden de co
lumna para presenciar el santo sacrificio de la misa: 
con objeto de celebrar esta, se habia dispuesto un 
sencillo altar sobre la anchurosa meseta de la es

calera principal, de aquella soberbia obra de V i -
llalpando, cuya inmensa y elegante caja diseñó el 
lápiz de Herrera, y cuyo espectáculo artístico h a 
cia reconocer su magostad á Carlos 1 el Grande: 
verificada la misa, el capellán del establecimiento, 
seguido de la oficialidad y escoltado por el piquete 
de bandera, se encaminó hácia el salón principa' 
del nuevo departamento, en cuyo centro se eleva
ba otro altar portátil; ante él tuvo lugar la piado
sa ceremonia, y concluida regresó al patio la comi
tiva, y á su puesto de lormacion la bandera; el 
brigadier subdirector se colocó entonces al fren
te del batallón y pronunció una alocución, di
rigida á los jóvenes alumnos, en la que con una 
elegancia y verbosidad digna de mayor número de 
oyentes, consignó las glorias que hablan enalte i -
do á los egrég ios lugares en que la coiporacion se 
hallaba reunida para celebrar los dias del excelso 
Principe, enumerando las que en aquellos momen
tos responderían desde las diferentes partes del 
mundo al estampido de la salva nacional; conclui
do el discurso, el batallón desfiló atravesando por 
las salas do la dependencia ya constituida, retirán
dose desde allí al local de su establecimiento. 

Y ahora que acabamos de describir una celebri
dad cuyo origen es reconocidamente satisfactorio 
para cuantos tengan en algo la conservación de 
los monumentos que acreditan la gloria de su país, 
séanos permitido dedicar unos ligeros comentarios 
á las obras ejecutadas últ imamente en este á que 
nos venimos refiriendo: cualquiera que en la é p o 
ca de cinco años para atrás haya intentado v i 
sitar el régio alcázar de Toledo, no habrá podido 
ménos de sentir comprimido su espíritu al contem
plar aquellas altivas murallas sirviendo tan solo 
de resguardo á montones de escombros, que espar
cidos por do quiera y cerrando el paso á las comu
nicaciones interiores, impadian al forastero el que 
pudiese satisfacer su curiosidad , formando s i 
quiera una ligera idea de la grandeza y magestad 
que en otros tiempos encerraron: su aspecto ahora 
es bien distinto; regalado el local hace algunos 
años al colegio de infantería para acomodarlo á ser 
habitado por sus alumnos, y habiéndose , por dis
posiciones superiores, interrumpido la obra gene
ral en su principio, ha sido úl t imamente habilita
do en gran parte para dependencias del estableci
miento á que pertenece, y hermoseadas al propio 
tiempo la subida, entrada c inmediaciones del gi
gantesco é histórico monumento; la relación de los 
sucesos que alternativamente lo han elevado ó des
truido se encuentra breve y elegantemente redac
tada en dos inscripciones, colocadas en el interior 
de la entrada principal que está precedida por el 
espacio que fué plaza de armas, hoy convertido 
en un extenso y delicioso jardín que constituye en 
la estación de las flores el paseo más concurrido 
de la población; en el interior del edificio y en la 
parte que cierra el frente meridional, todas las ha
bitaciones se hallan restauradas, aunque sencilla
mente, y habilitadas para objetos diferentes: allí 
se encuentran en primer término el museo y la b i 
blioteca; aquel en el torreón d e l S . O. , y la segun

da en un salón coadrangular, digno por cierto del v 
edificio ¿ que pertenece: o,n la misma dirección del 
frente citado siguen varias habitaciones destinadas 
á usos ménos importantes; y ú l t imamente , desde el 
centro de la propia faehida hast i la torre qua 
por el extremo opuesto la termina, se extiende el 
anchuroso local cuya apertura hemos descrito, y 
que, asi como los anteriormente nombrados, ha 
necesitado para su habilitación de una obra consi
derable; al efecto, se ha hecho de todas las piezas 
la distribución más conveniente, limpiando y arre
glando sus fuertes paredes y sus elevados techos; 
se han abierto las comunicaciones necesarias al 
paso y ventilación, blanqueado los patios interio
res, recompuesto las escaleras, y techado algunas 
habitaciones del piso superior que lo necesitaban; 
en cuanto á los locales subterráneos, que solo 
pueden llamarse así con referencia á la planta na
tural del edificio, pero no al nivel de aquella par
te de población hácia que están situados, se arre
glaron también hace poco tiempo, trasformándose 
el inmenso receptáculo de escombros y maderaje 
en un vasto cuartel, en que se alojan al presente la 
dotación de tropa y los talleres, sin que al pene
trar bajo sus bóvedas pueda comprenderse el de
plorable estado en que hasta una época muy cer
cana se encontró; pero toda esta obra, que ha sido, 
no solo propuesta, sino dirigida hasta en sus más 
pequeños detalles por el brigadier subdirector, es 
más de admirar por la economía con que se ha lle
vado á cabo que por ninguna otra de sus circunstan
cias, pues además de haber, sido ejecutada por la 
compañía de obreros del establecimiento, y apro
vechados para ella los escombros de que harto 
surtido se hallaba todo el solar, y la parte de m a 
deraje que existia allí desde que se proyectó la res
tauración para c o l a g i o , a d e m á s de esto, repetimos, 
se han construido ó reformado en los mencionados 
talleres los balcones, escaleras, puertas y demás 
objetos necesarios al efecto, cons iguiéndose ú n i e a -
mente por estos medios el que el colegio militar; 
cuyo ruinoso estado de una parte de sus localida
des es bien notorio, haya hasta el presente podido 
subsistir en Toledo. Nosotros , como admiradores 
que somos de cuanto se trabaja en beneficio del 
país y d e s ú s instituciones, tributamos nuestro elo
gio al digno señor brigadier Losada , cuyos bene
méritos sentimientos se iniciaron desde que, anima
do por un espíritu de amor á las glorias de su na
ción, puso en evideaeia las de este monumento, 
colocindo á su entrada las inscripciones de que hi
cimos mérito, y cuyo homenaje está patriót icamen
te dedicado 

A la Reina, á la historia y á las artes. 

Han desembarcado en Vigo, procedentes de L o n 
dres, tres ingenieros ingleses, comisionados por 
una compañía constructora de ferro-carriles en su 
nación, para hacerse informar sobre las condicio
nes y conveniencia que reúne el trazado del ferro
carril gallego hasta Orense. A s e g ú r a s e que si los 
informes de los expresados ingenieros son favo
rables á la construcción, se realizará esta bajo es-
lipulaciones ya acordadas con el representante de 
tas casas inglesas.' 

Uno de los wagones cargados de arena que sirven en 
el carril cerca de Caldas, Gerona, cogió el dia 21 á 
un infeliz trabajador mía de las piernas, separán
dosela del cuerpo en ln mitad dul muslo. Hubo que 
administrarlo la Extremaunción al momento, espi
rando á los pocos ins íantcs . 

Tenemos entendido que se va á construir un nuevo 
vapor para la línea de Bilbao á Sevilla , y vice
versa. Este vapor formará parte de la compañía 
del Itálica y Vasco-Andaluz. Con el nuevo se com
pletará perfectamente este servicio, cuya importan
cia reconoce ya, así el comercio de las dos plazas 
de término de escala, como el de los puertos don
de tocan en el tránsito. 

E l 23 quedó completamente reparado un hundi
miento ocurrido en la vía férrea de Isabel I I , vol
viendo á circular los trenes en toda ella sin obs
táculo alguno. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE MAÑANA, San Francisco de Sales, obis
po y fundador. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
del primer monasterio de señoras Salesas Reales, 
donde se celebrará á su santo fundador San F r a n 
cisco de Sales. También se hará función solemne 
al santo fundador en el primer monasterio de se
ñoras Salesas, plazuela del mismo nombre. 

Continúa la novena de la Virgen del Amparo y 
Buena Muerte, en la del colegio de Niñas de L o -
reto. 

También continúa la novena de la Virgen de la 
Providencia en San Antonio del Prado. 

SECCION COMERCIAL. 

Obligaciones del fer ro -cani l í o Vloitblach i 
Reus.idem, 950. 

Idem del canal de Isabel 11, da a IjOOO ra. , 8 por 
100 anual, publicado, t07-25. 

CÁMBWI, 0| ¿. olUBaa «V 
Lóndres á 9 0 dias fecha, 49-70 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-20. 

ESPECTACULOS. 

3 0 L 8 A D S MAJOai» , 

Joiiaaeion del dia 27 dt Enero i * I8B2. 

rOHDOS PIÍBIICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
45 y 50, c ; á plazo, 48-45, fin cor. á vol., 48-70, 
fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 difárido, publicado, 42-20, 
y 25; á plazo, 42-40 15 próx. ó á vol., 42-50, fin 
próximo vol. 

Deuda amortizable de primera clase, publica
do, 33. 

Idem de segunda id. , publicado, 16-70, 60, 
50 y 60. 

Deuda del personal, no publicado, 20-60. 
Acciones de carreteras.—Emisioude 1." de A b r í 

le j.850 de á 4,000 r a . , 8 por Í00 a n i a l , pnbU-
cado, 97-60. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 98. 
Idem de L * do Junio de 1851 da á 2,000 r?., 

no publicado, 97-50. 
Idem da 31 do Atrosto de IS52 da á 2.000 i i i 

no publicado, 95-50 p. 
Idem do í . ° de Jallo' de l'85S de A 2,000 t i . , 

no publicado, 93-25 p. 
Acciones de obras publicas de i . " deJtü i í ) i 

1858, no publicado, 93-55, 
Obligaciones del Estado para subyencionííE d 

ferro-carriles, publicado, 88-60. 
Accionas del Sanco da Esoana , no publica

do: 207. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdoba 

á Sevil la, id . , 1,425 p. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
Función 84.' de abono —Giudita, ópera en tres 

actos del maestro Per i . 
Nota. A lamiyor brevedad ¡l Rigoletto, ópeta, 

en cuatro actos del maestro Verdi , en la que to
mará parte el Sr. Padi l la , barítono e spaño l . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
Los amigos, comedia nueva en tres actos.—Baile. 

A un cobarde otro mayor, pieza en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche— 
Entre mi mujer y el negro.—Estafeta de amor.—Un 
caballero particular. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho do la no
c h e . — E l diablo en el poder, zarzuela en tres actos. 

Noia. E n la presente semana vo lverá aponerse 
en escena la zarzuela titulada E l diablo las carga. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— Un tercero en discordia, comedia en tres actos 
Cada cual con su cada cual, baile.—Un tigre de 
Bengala, comedia en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche, 
— L a fragata Belona, drama nuevo en dos actos y 
un prólogo.—Laterlul ia, baile,—Losparvulilos. 

PD1STOS D E §OSCHIC!fOK, 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , callo d i 

Preciados, núm. 57, piso bajo; ea lau l ibrerías d; 
Moro, Puerta del Sol; en la Á'nericana y an ta da 
3aiU>j-Baillier», ealia del Prinsipo, y Publicidad, 
Pasago da Mathou. 

PROTINCIAS: E n tod&a las l íbroríao y adminlstra-
eicnes de corraos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L a u g i e r . 
— Manila, D. Mauuo'l Rata ire í .—Gran Canar ia , 
D. Amaranto Martines! de E s c o b a r . — f u e r í o - ^ t c o , 
D, Ignacio Gnaaoo.—Sania Grus de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París , Mr. Lafí ito Bull ier y C o m 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lqiol ivet , No-
tre Dame das Vieioirea.—Londres, Mr . Thomas,, 
Catherina atreat.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto. 
—Lisboa, Diario dot- Pobres. 

conmciOM^s D E L A etrscmcioH. 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

¡40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAM-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . Tí iUo , Preciados, 96. 

l i P I M I O DI HIlRItO 
del doctor Deleau, médico en jefe de la Roquette. 

PILDORAS DE PERCLORURO DE HIERRO.—Inyección de Percloruro de híewo para hombre y mujer. 
JARABE de id.—Solución normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer todas 

«¡preparaciones. 
POMADA de id.—Sislucion cáustica de Percloruro de hierro, que marea 43 grados, para cauterización. 
La importancia del Percloruro de hierro no admite ya duda alguna; la Academia Imperial de Medicina, 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicamento, 
ha dada la sanción á esta conquista therapéutica, una de las primeras sin eontradicciou, si ya no es la 
primera de este siglo. 

E l médico que mas en grande ha manejadp e Pércloruro de hierrf, es el doctor Deleau, quien, gracias 
á sus mulliylicadas esperiencias, hechas en el servicio de la prisión de la Roquette, ha precisado las me-
jsres preparaciones para aplicar el Percloruro, pues en un artículo quirúrgico, sábiamente escrito por el 
doctor Velpeau en la Enciclopadia, declara este profesor eminente que, «según sus propias esperiencias, 
os trabajos del doctor Deleau lian dado al Percloruro de hierro en la ciencia, un rango que no puede ya 
perder.» Creemos, pues, hacer hoy un gran servicio á la^práctica médica y al público, poniendo a su dis
posición estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada poruña larga esper "iicia. 

De las numeresas investigaciones hechas por el doctor DSleau, resulta: 
1.0 Que el Percloruro de hierro no ofrsce riesgo alguno, ya se administre interiormente, ya se aplique 

eneV estertor. 
2. ° Que el Percloruro de hierro es el hemostático mas poderoso que se conoce. * 
3. ° Que el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la sangre, y por con

siguiente el mas poderoso anti-clorótico, anti-linfótico, anti-escrofuloso. etc. 
4. ° Que el Percloruro de hierro es el modificador mas poderoso de las mucosas afectadas de inllama-

fiion 6 de liiperseoracion (lencnrrea, blenorea, disenteria, liebre tifoidea, el cronp, etc. 
b " Que el Percloruro de hierro tiene una acción medical superior á la de todos los agentes conocidoj 

sobre las blenorrájias, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones sililiticas da cualquiera parte, asi coulo 
sobre la diátesis sifilítica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdt 1838.) 

PRECIOS. a PRECIOS. 

Pildoras, el frasco 
Jarabe id. . 
Idem medio frasco, 
Pomada, el bote, 

12 16 j Inyección para hombres, fsc. 12 16 
20 28 I "id. para mujeres, id. 16 22 
12 18 I Solución normal, 30°. id., 20 
12 16 i Id. id, id. medio frasco.' 12 16 

Id. cáustica de 43°, frase. 20 28 
Una instrucción detallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo debe exijirse como garantía la firma y sello del DOCTOR DELEAU sobre cada producto. 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa de MR. Estove, 31 rué Saint Louis (au Marais. 
Depósito por mayor para España y colonias, en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, núm. I t 
Por menor, Collantes, plazuela del Angel, núm. 7, y Calderón, calle del Principe, núm. 13. 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber: 

Alicante, D, José Soler y Estruch 
Almería, D. Fernando Gómez TaUvwa. 
Algeciras, D. José de Muro. 
Badajoz, D. Ignacio Ordoñez. 
Barcelona, D. José Marti y Artigas. 
Bejar, Rodríguez Martin 
Cádiz, D. Manuel Maria Muñoz. 
Cáceres, D. Vicente Salas. 
Coruña, D. Diego Moreno. 
Córdoba, D. Diego de Raya. 

llussc?, D. Carlos Guallart. 
Jaén, D. José Pérez Alvar. 
Málaga, D Pablo Prolongo. 
Murcia, D Manuel Martínez. 
Sevilla , Si ñora viuda de Troyano. 
Valencia, Ú. Miguel Domingo. 
Valladolid, D. Ezequiel Reguera. 
Vitoria, D. Isidoro F . de Arellano. 
Pulencia, Fuentes. 
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V A P O R E S C O R R E O S 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R I S . 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 

Mercancías á precios alzados pura todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid i Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cídiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

E l AGUA DE L A S CORDILLERAS, 
|ó_sea de Los Andes (• mérica) es el único espe- 'i 
í c í f i o o que tiene la virtud reconocida da curar ¡ 
|al instante los di»lore- de m elas |ior violentos; 
liue sean y de prevenir y cortar \o¿ prugresos | 
| i e las caries, dando además á la boca un perl'u- if 
|me delicioso. El frasco 5 francos y 3 el medio, -
|en el deposito central del Sr. Nougnés, rué d- .; 
ÍRÍTOIÍ, 33, un Paris. E n España, i9 y l t t i . , $ 
iventas por ma ,'or y menor en ¡a Esposicion es-J 
iiranjera, calle. Mayor, núm. 10, Madrid, y poríf 
i iceHor en los principales perfumistas de Ma-|p 
'drid y provincias. Véanse los Dro.ipectas. M 

'(A. 1783) | 

P E R F U M E R I A FINA 
C KKXGIOH DI HOSOa. 

FAGUER LABOULLÉE 
ParU». m e B lebeUea . 8 8 . 

FAOUER-LABOOLLÍS o ü g n fuxuoéatioo, lara>-

la piel, del • jabón ¡Met l icado, > recooocido por la 
•OCIUA» BE r o m n » , coa» el a t a M a t e de loa 
jabonea de tocador, ae dedica MMUtaaiamenie á per-
feccioaar las preparackioes dirtrtnada» al tocador. El 
eacmpoloeo cuidado con qna loa fabricá, f a r a n ü x a n 
virtud Kifiénica y JoaUfea la toga ccnttaaU qoe 
eela caaa goza. 
O Deben dtane el m p M o e t m » FafMr a pera hacer 
crecer el pelo. • Ác t i ina Fayutr • y Tinagre de lo
cador, bigiénico por eaceleocia. « Jígma 4a Coia^ia 
LabouUée,» eofin loa perfumea para el pafloalo, ale. 
Gwmtu, abanico* y s aqué i s , ate. ^ 

A C E I T E F R E S C O . 
DE HIGADO DE BACALAO 

enteramente desinfectado 
Olor iigradable, sabor dulce. E l ánico que no 

tiene gusto ni olor á pescado. Invención del doctor 
Antier y Chevrier, farmacéutico, 21 , faubourg 
Montmartre, en Paris Depósito en Madrid para la 
venta al por mayor con grand-s rebajos, Esposicion 
eslranjera, callé Mayor, 10. Por menor á 18 y 2S 
recles el aceite oscuro, y 36 el blanco, en los labo
ratorios de Calderón, Príncipe, 13, y Collautas, pla
zuela del Angol, 7. 

En p ovincias en casa de los corresponsales áe 
Esposicion estranjera. (A. €53) 

F O T O G R A F I A S . 
N. García Lara, fotó^raf» artístico, tiene el honor 

de ofrecer al ¡lustrado pública de Madrid, un nuevo 
gabinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso cuarto 
izquierda. 

Las personas que gusten favorecerla , encontra
rán cómodas habitaciones para descoiso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables para que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que lian 
alcanzado en el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensienes 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la ir.arca de cuarto; 1 los de hule á 20 
de la misma clase. Sobre papel, de 30 en ádirimte 
i preckis convencionales, pero siempre arreglados 
seg n la clase y medida del retrato ya de persona 
ó grupo. 

También se hacen bonitas tárjelas á f.fecios mó
dicos con la sencillez v buen gusto que requiere es 
te precioso trabajo. ( R ) 

VIAJÉ DE MADRID Á PARIS EN 65 HORAS. 
VAPORES-POSTAS FRANCESES, 

Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima, única directa de Valencia 
,i ̂ Marsel la , 

tyUídas de Valencia para .Marsella, toaos los jueves i l i s 5 de la tarde ; viaja en 32 horas. 
Salidas de Valencia fiara ( i rán , todoí viernes á las. 10 dé la mañana : vía?» *D i é ho- SR 

COR ¡úmafvuw «i> Val?nci:j, (jgfl V..HW.1 H'eriji.uid, esr'' ' .- . Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calln de Alcalá, núm. 16. 

Resulta de los esperi-
mentiis l i e d l o s en la 
ludia yFrijiicia que e -

curan Ruy pronto con lo; 
ENFERMEDADES DE LA P I E L 

t i s e 1-rn.eiladei y tn.l .s q pnjVh'nea ,1 l,i ¡ u t c r j o i p i i ic la Sil, 
granillos y el jarabe de UidrucoUla asiát ica de J. Lepine. 

Según un iatorme airiKiilo á la academia ¡mp-r ti de medicina de P.,ris, han si lo estos productos 
juzgados útiles y eficaces, uo solo pira curar la 1 pra, sino también otras enfermedades de la piel, las 
mas rebeí.ies, las escrófulas y as sífilis 

Los señores profesores Carenave. Dnver^er, Hdlai et mé licos del hospital de San Luis de Paris y 
etros facu tativos muy compelen tes, los han a i linistrado con el mavnr éxito para curar los ecremas, el 
impeligo y las de i.ás variedad is de loa empeines, las afeccianes si/UUicas y escrofulosas por ms anti
guas q «sear. ; en fin, los reuimt sin s crónicos, pta. 

Depósito gHiití'al en Pans: Mr. E . F.iuriiier, farmacéutico, rué d' ViJou Honoré, 26, y para la venta 
por mayor M. labelonye, farniaiéatico, me Baurb'.'ii ViileneuTe, núm. 19, París. Corresponsales en Ma
drid: SÍmon. Csb.illeru d- Gi.icia, t;'in 1.—Borrel, Puerta del Sol, 5, 7 \ 9. -Calderón, Principa, n ú 
mero 13.—Mo i-no M'guel, Arenal 6.—ülzurrun, éarribnuevó, H.—Soniolin'os, InfaiUjs, 26, yon 
las principales farmacias de cida ciudad Venta al po- mryor en Madrid, c lie Havor n m. 10. 

(A. 1770) 

EHFERIHEDADES SECRETAS 
C U R A D A S P n O J í T A Y R A D I C A L H E N T B C O N E L 

I M D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS B O L O S D E h M í U l h 

m L 
P A R 1 Í S 

i/ lifit 
y Teeomponsas nací 

farmariut ico de 
ales, etc., etc. 

EL V I X O tan alnrnado del Dr. C u . A S ^ B E I I T lo 
prescriben los meJicos mn?; afamados como el B í c p u r a t t v ó 
por escelcncici ]:aracurar l a f f r i n r f r s i u M U u l p . u s c c r é t n K 
mas iiivelcrGdas, las U l c e r a s , •: ••.. cr t tcrof i i las , 
ttríinoH y loda? las acriiiioiiiiis rli'la sniijre y de 1(>> humores! 

Er. W A J t i M O f l H M del Doctor C u . A l . B K H T , elevado á la altuia de los progresos de la 
"""uno, evitando por lo tanto s iu peligros; es facil ís imo de seguir 

sin iiuo moleste en n.nda ai eniorruo; muy poco costoso, y puede 
raciones : su superioridad y tfieacia catan justificadas por í r í t n í a 

Los U O r o . H del Dr. C u . \ V Í I I B - : R T curan 
pronta y iadir.ilm,*nte las « o n m ' r e a M , aun 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
con la misma eficacia para la mración de las 
r i o r n » l E E a n c a s v las O p i l a c i o n e s de las 
mujer" 

so lialla exento d 
tanto en iheviéo como en 
CfgaiXfie en ledos los cjim 
a ñ o s ríe un éx i to lisongero. — {v las inst7'Ucciones que 'acompañan. ) 

I5fi3a&«M^Ei'£:0 s c í a « r a a e n P í a r l s , r u c a i o n t o r g n e l l , 
Y e n las m e j o r e s B o t i c a s y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y e l E s t r a n j e r o , 

X S a d r i e l , J. SIMÓN, v. CALDERO». — A l i c a n t e , EOLEEZ ESTRUGJI. — B a r c e l o u e , LAMOV CUYAS, 
M i R K t . — C a d i x , n a l a g a S a n t a n d e r , s1" CORPAS. 

años de éxito prueban que la pasta pec
toral de Degenetais es un remedio con 
el cual cuenta la ciencia médica para 
curar los constipados, grippe, catarros, 
tos convuls.va , ronqueras, asmas y 

aiBceioiie,< UB l i c c i i u . Vcnu m raii.-, .•«.• s .ui i t- l lonoríi , 213, bofiea. Por mayor, rué Montmartre 
1».—Ventas por mayor, en Madrid, con grandes rebajas, EsposiJon Estranjera, caÜe.mayor, número 10 
Por menor á 10 rs. caja, Calderón, calle del Principe, 13; Collantes, plazuala del Angel 7. En proviflcia-
en casa de los corresponsales de la Esposicion Estranjera. (A. 1549. 

U U 1 1 M I T ^ t . T R É S O R D E L A P U I T R I N e 

" " i - - P A T E P E C T O R A L E 

D E D E G E N E T A I S FHARMACIEN 


